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Firma del HASEC 
CC.OO., UGT y la 
CECAM firmamos el 
pasado 14 de mayo el 11 
Acuerdo de Solución 
Extrajudicial de Conflic-
tos Laborales (ASEC) 
que aumenta las funcio-
nes del Jurado Arbitral 
para lá resolución de 
conflictos de carácter 
laboral. 
PÁGINAS 

r de Mayo en la región 
Las calles de diferentes ciudades y municipios de Casti-
lla-La Mancha se I lenaron e l l ° de Mayo de banderas rojas 
y trabajadores y trabajadoras que salieron a manifestarse 
por mejores condiciones laborales. El lema elegido este 
año por las confederaciones sindicales Comisiones 
Obreras y UGT para celebrar este día de lucha y reivindi-
cación ha sido "Por la Igualdad. Empleo de Calidad. Por 
un orden mundial más justo y en Paz". En nuestra región 
fueron más de 6.000 los.trabajádores/as que participaron 

'en los actos del Día Internacional del Trabajo. 
PÁGINAS6y7 

Plus para las l impiadoras de la Universidad y II Acuerdo de Estabi l idad en las Contratas de la Junta 

Dos acuerdos transcendentales para miles de 
trabajadores y para la acción sindical en las 
contratas de las administraciones públicas 

La firma del II Acuerdo de estabi-
lidad en las Contratas de la Junta 
de Comunidades y sus organis-
mos autónomos y entidades 
públicas dota al sindicato de un 
valiosísimo instrumento para tra-
bajar en la mejora sustancial de 
las condiciones laborales y sala-
hales de decenas de miles de 
personas, que dependen de 
empresas contratistas y que 
ahora están, en demasiados 
casos, o desregulados, o incluso 
ignorados. 
Eri esa línea, el Plus de Disponibi-
lidad 'arrancado' a la Universidad 
regional a fuerza de movilizacio-
nes y de tenacidad abre un 
camino sin retorno por el que tam-
bién deben avanzar, con el apoyo 
pleno del sindicato, otros muchos 
miles de trabajadores y trabaja-
doras de la región. PÁGINA 2 

Dependencia: un nuevo 
derecho para todos y 
todas 

Desde el lunes 30 de Mayo están a 
disposición de todos los ciudada-
nos de Castilla-La Mancha las 
solicitudes de valoración de situa-
ción de dependencia. 
La Ley de Dependencia, apro-
bada a principios de años, sólo 
atenderá en el presente año a las 
personas que sean valoradas 
como GrandesDependientes . Por 
eso, todas aquellas personas que 
necesitan ayuda para realizar 
varias actividades básicas de la 
vida diaria varias veces al día y 
aquellas que, por la pérdida total 
de autonomía mental o física, 
necesitan la presencia indispen-
sable y continua de otra persona, 
deben solicitar ser baremadas. 
Se pueden encontrar los formula-
rios de solicitud de valoración en 
las Delegaciones Provinciales de 
Bienestar Social o descargar 
directamente de la página web de 
la Junta de Comunidades: 
www.jccm.es 

Para más información ponte en 
contacto con CC.OO. Castilla La 
Mancha: 925289723-925289724. 

Señora: 

No se ponga usted tan digna. No pongael grito en el cielo: a usted nadie la ha calumniado, nadie 
la ha injuriado ni difamado. A usted la han enviado a Castil la-La Mancha para intentar gobernar 
esta comunidad en nombre de su partido, pero viene usted de otra. Usted fue consejera de otro 
Gobierno y tuvo unas responsabilidades.Tiene usted un pasado y hace muy mal en negarlo. 
A u n q u e ese es el riesgo del paracaidismo político. 
Pero si mal está que mienta usted para esconder su pasado, en vez de sentirse orgullosa, peor 
es el desprecio a los trabajadores y a las trabajadoras de Castilla-La "Mancha, a los que consi-
dera usted 'humillados' por sus representantes sindicales. 
Quizá siga usted sin saber que a los sindicatos nadie nos regala la representatividad. Bien es 
cierto que usted ha venido aquí porque la han enviado sus jefes; pero nosotros vamos cada día 
a las empresas de la región para estar junto a los trabajadoi-es y las trabajadoras, ganarnos su 
confianza (usted la pide para sí misma como un acto de fe) y, cuando toca, pedirles su voto. 
Usted parece creer que la democracia es sólo que Rajoy la designe candidata y la envíe a tra-
tar de ganar unas elecciones en Castilla-La Mancha, con un manual del candidato (candidata), 
todo el apoyo económico y mediático que puedan darle y un autobús con su foto. 
La democracia es el 27-M. Es la campaña electoral en la que le han embarcado a usted (con su 
gustosa aceptación, es de suponer). Pero también son democracia todas y cada una de las 
elecciones sindicales libres (no en todas las empresas lo son enteramente) mediante las cua-
les los trabajadores y trabajadoras eligen a sus legítimos representantes. 
Por si no lo sabe. O por si lo había olvidado. La Constitución tiene un artículo 7. 

Asambleas y paros en Uniarte en protesta por el accidente laboral de un trabajador y la 
ausencia de medidas de seguridad 

Toda la plantilla de la empresa de puertas Uniarte, de Ocaña (Toledo) secundó los paros con-
vocados por FECOMA-CCOO en solidaridad con el compañero que el día anterior sufrió un 
gravísimo accidente laboral yen protesta por la ausencia de medidas de seguridad que podrían 
haber evitado el siniestro. En la foto, asamblea de los trabajadores con el secretario general de 
CC.OO. de Castilla-La Manctia, José Luis Gil. 
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ACCIÚNSINDICAl 
II Acuerdo sobre estabilidad y condiciones 
laborales en las Contratas de la Junta y sus 
organismos autónomos y entidades públicas 

El pasado 30 de abril, los sindi-
catos CCOO y UGT firmamos 
con el Gobierno regional el II 
Acuerdo sobre estabilidad y con-
diciones laborales en las contratas 
de la Junta de Comunidades y sus 
organismos autónomos y entida-
des públicas. 

Para CCOO, este II Acuerdo 
debe ser-un valiosísimo instru-
mento sindical: primero, para 
garantizar plenamente la estabili-
dad laboral de todas las personas 
que colaboran con la administra-
ción regional en la prestación de 
servicios públicos, aunque lo 
hagan a través de una empresa 

Sectores de aplicación 

contratista; y segundo, para mejo-
rar sustancialmente sus condicio-
nes laborales y los niveles retribu-
tivos. 

Para ello, se constituye una 
Comisión de Seguimiento que en 
un plazo de seis meses analizará 
un Acuerdo Complementario de 
Mejoras: complemento salarial 
para todas las categorías, reduc-
ción de jomada para equipararla a 
la del personal laboral de la Junta; 
mejora de permisos retribuidos; 
compromisos de igualdad de 
género y conciliación de la vida 
laboral y familiar; y otras medidas 
de carácter social. 

De izquierda a dereclia, la consejera de Economía y Hacienda, María Luisa Araújo, el secretario general de CC.OO. de 
Castilla-La Mancha, José Luis Gil, el presidente regional, José María Barreda, el secretario general de UGT Castilla-La 
Mancha, Carlos Pedrosa, y la consejera de Administraciones Públicas, LLanos Castellanos. 

Limpieza 
Seguridad y vigilancia 
Mantenimiento 
Jardinería 
Hostelería, comedoras y cocina 
Atención telefónica 
Conserjería e información 
Servicio auxiliar sanitario y sociosanitario 
Transporte sanitario -
Atención a personas mayores, discapacitadas y dependientes 
Gestión de lavanderías 
Y aquellos otros sectores análogos a estos. 

Plus de disponibilidad para el personal de 
Limpieza de la Universidad regional 

CCM 
.viviendaiovenclm.es WWW.CCin . e S 

El 18 de mayo firmamos con la 
Universidad de Castilla-La Mancha 
la implantación del Plus de 
Disponilidad para su personal de 
limpieza, dependiente de la 
empresa adjudicataría de este ser-
vicio en los distintos campus de la 
región. 

Como sabéis, la firma de este 
Acuerdo ha costado mucho tiem-
po, mucha tenacidad y, sobre 
todo," la movilización práctica-
mente unánime de todo el colecti-
vo durante la pasada primavera, 
en una reivindicación promovida 
y respaldada en solitario por 
Comisiones Obreras. 

El plus de disponibilidad se 
empezará a percibir en enero de 
2008 y será de 60 euros al mes, en 
doce mensualidades. La cuantía 

del plus será revisable cada año 
de acuerdo con el IPC real. 

El incumplimiento del abono de 
este plus por parte de la empresa 
contratista del servicio de limpie-
za será causa de resolución de su 
contrato con la Universidad. 

Para CC.OO. con la firma de 
este Plus se abre un camino que, 
mediante el II Acuerdo sobre esta-
bilidad en las contratas de la 
Junta, debe continuar con un 
intenso trabajo sindical en todas 
las contratas de todas las adminis-
traciones, organismos y entidades 
públicas; y que debe conducir a 
una mejora global de las condi-
ciones laborales y salariales de 
quienes colaboran en la presta-
ción de servicios públicos a través 
de empresas 'extemalizadas'. 
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ccoo 
El Consejo Confederal 
aprueba las fusiones de 
Minerometal - FITEQA y de 
FSAP - Comunicación y 
Transporte 

El Consejo Confederal de CCOO 
aprobó en su última reunión, el pasa-
do 24 de abril, los procesos de ftisión 
planteados, por un lado, por las" fede-
raciones Minerometalúrgica y Textil, 
Químicá y Afines (Fiteqa); y, por 
otro, por las de Servicios y 
Administraciones Públicas (FSAP) y 
Comunicación y Transporte (FCT). 

Él documento elaborado por 
Minerometal y Fiteqa resalta que "la 
combinación de fiaerzas y capacida-
des" de las dos federaciones "aporta-
rá ventajas y beneficios (...) en el 
plano organizativo (...) y en todo lo 
relacionado con las condiciones labo-
rales de los trabajadores y las trabaja-
doras" de los sectores industriales 
atendidos por ambas federaciones. 

En la misma línea, el documento 
de FSAP y FCT argumenta la cohe-
rencia y los beneficios sindicales y 
organizativos de su propia iniciativa 
de fusión, al tiempo que expresa su 
consideración de "la política de 
fusiones como instrumento de mejo-
ra de la eficacia y la eficiencia del 
Sindicato confederal". 

En ambos casos, las federaciones 
embarcadas en los procesos de fusión 
prevén culminarlos en el entorno del 
IX Congreso Confederal. 

En proyecto se queda, al menos por 
el niomento, la fusión de las federa-
ciones de Servicios Financieros y 
Administrativos (Comfía) y de 
Comercio, Hostelería y Turismo 
(Fecoht), puesto que la propuesta no 
llegó a plantearse ante el Consejo de 
esta última Federación y, por tanto, 
tampoco pudo trasladarse para su 
debate al Consejo Confederal. 

Actitud antisindical de Soliss 
Nunca, desde los inicios de 1978 en 

que se celebraron las primeras elecciones 
sindicales democráticas, ha resultado 
fácil ejercer funciones de representante 
legal de los trabajadores. Menos aún 
desde opciones de sindicatos de clase, y 
menos, aún, en el sector de servicios 
financieros y administrativos. 

Históricamente, las empresas se han 
venido resistiendo a que sindicatos como 
CC.OO. tuvieran representación en los 
órganos unitarios. Sobre ese presupuesto 
han inducido, incluso financiado, organi-
zaciones sindicales conniventes con las 
direcciones y escasamente reivindicati-
vas, lo que dificultó aún más la labor de 
representación de los Delegados y 
Delegadas de CC.OO. 

Han tenido que pasar casi treinta años 
para que sindicatos como el nuestro ejer-
zan con normalidad su función de repre-
sentación y seamos, a día de hoy, el sin-
dicato mayoritario en todos los sectores 
de COMFIA (Banca, Ahorro, Rurales, 
Seguros, Financieras, Telemarketing, 
Ingenierías, etc.). 

Siendo esto así, sorprende extraordina-
ríamente que hoy, veintinueve años des-
pués de aquellas primeras elecciones sin-
dicales, existan empresas que mantengan 
los mismos prejuicios y actitudes de 
entonces; manifiesten sin pudor que en 
su empresa no se necesita representación 
legal de los trabajadores pues no hay 
conflictividad de ninguna clase, y afir-
men, de manera descaradamente cínica, 
que la puerta del Director está abierta a 
cualquier trabajador que tenga algún pro-
blema, pues son como una familia. 

Esto está sucediendo en Toledo. Más 
concretamente en el Grupo SoUss, donde 
ante la posibihdad de convocar elecciones 
sindicales y las acciones que hemos 
emprendido en protesta por su actitud 
antisindical y de persecución hacia los tres 
Delegados elegidos hace cuatro años, han 
impulsado entre el colectivo de trabajado-
res un escrito en el que, entre otras cosas. 

nos exigen el cese inmediato de cual-
quier tipo de actuación en nombre de los 
trabajadores de Soliss Agencia de Seguros SL, 
dado que ni se sienten identificados con 
nosotros, ni nos podemos atribuir ningu-
na representatividad que no nos han soli-
citado ni, por tanto, autorizado. 

Este anacronismo empresarial, reflejo 
de la cultura de muchas empresas en 
nuestra provincia, viene a constatar que 
el avance de unas organizaciones y otras 
(empresariales y sindicales) es muy des-
igual y que, aunque parezca mentira, nos 
queda mucho aún para conseguir una 
auténtica normalización en las relaciones 
entre el capital y el trabajo. 

Estatuto del Trabajador 
Autónomo 

CCOO ha venido señalando su preocu-
pación por la regulación del trabajador 
autónomo económicamente dependiente 
(TRADE), uria nueva figura fronteriza 
entre el trabajo asalariado y el autónomo, 
con menos derechos que aquel frente al 
dador de trabajo, y que puede utilizarse 
para presionar a la baja sobre las condicio-
nes laborales en el mercado de trabajo. 

CCOO trabajó, en el proceso de con-
sulta abierto por el Gobierno, para que la 
regulación de esta nueva figura mantu-
viera un equilibrio -no fácil- para prote-
ger a trabajadores autónomos dependien-
tes que lo son, sin invadir y sin borrar la 
frontera con el trabajo por cuenta ajena. 

Algunas de las enmiendas aprobadas 
debilitan la regulación del trabajo autó-
nomo económicamente dependiente y los 
derechos de estos trabajadores, facilitan-
do la presión empresarial ejercida en 
ciertós sectores para fransformar asala-
riados en autónomos. 

Por ello, CCOO reclama a los grupos 
parlamentarios, y especialmente al grupo 
socialista, que en el Senado enmienden 
los aspectos más negativos introducidos 

en el Congreso, como los siguientes: 
- Recuperar el requisito -ahora elimina-

do- de que el TRADE debe asumir el ries-
go y ventura en el ejercicio de su actividad. 

- Aunque los TRADE deben desarro-
llar su actividad bajo criterios organizati-
vos propios (si no, serían asalariados), el 
anteproyecto incluyó 'sin peijuicio de las 
indicaciones técnicas de carácter general 
que pueda recibir de su cliente'. Pues 
bien, ahora se elimina la palabra 'técni-
cas' (art. 11.2.d), ampliando así la capa-
cidad del cliente para determinar la orga-
nización del trabajo de los TRADE. 

- En el sector del transporte, los 
TRADE no deberán cumplir el requisito 
general de dispoiier de infraestructura 
productiva y material propios para ejer-
cer su actividad. 

- La cuantía de la indemnización que 
pudiera corresponder al TRADE cuando 
se extinga su contrato no se fija en la Ley 
ni se reserva su fijación al acuerdo de 
interés profesional, sino que ahora se 
puede fijar en el contrato, donde la parte 
más débil es el trabajador autónomo. 

CCOO considera especialmente grave 
que el anteproyecto deje en el limbo tem-
poral la obligación del chenté para adap-
tar a los nuevos requisitos los contratos 
ya vigentes cuando se aplique la nueva 
Ley y, por tanto, para que el trabajador 
pueda ejercer los nuevos derechos esta-
blecidos; y denuncia que se hayan apro-
bado estas negativas modificaciones y no 
se hayan mejorado otros derechos 

CCOO insiste en que Va regulación del 
t rabajo au tónomo económicamente 
dependiente afecta directamente a las 
condiciones generales del mercado de 
trabajo y no puede, por tanto, tratarse 
sólo desde una lógica electoralista que 
está al margen de criterios más generales 
y rigurosos sobre las relaciones de traba-
jo, ni decir defender la protección de los 
TRADE y al mismo tiempo atender a los 
intereses de las asociaciones empresaria-
les para que no enfren en vigor "hasta no 
se sabe cuando" los nuevos derechos de 
estos trabajadores. 

Teléfonos de interés 
CC.OO. Castilla-La Mancha Valdepeñas 926 32 17 81 
Pza Homo de la Magdalena, 1-2° Almadén 926 71 11 14 
45001 TOLEDO 92S28 97 97 Puertollano 

Alcázar de San Juan 
926 42 28 52 
926 54 32 59 

Federaciònes Regionales de CCOO Socuéllamos 926 53 25 85 
Actividades Diversas 967 19 20 70 Tomelloso 926 50 66 94 
Administración Pública 925 28 97 79 
Agroalimentaria Uniones provinciales CUENCA 969 21 30 50 
Serv.Financier.y Admin 925 28 97 63 Motilla del Palancar 619 76 65 04 
Comunicación y Transporte 926 21 42 27 Tarancón 969 32 46 66 
Construcción y Madera 925 28 97 60 Mota del Cuervo 967 18 04 00 
Enseñanza 925 28 97 43 Las Mesas 967 16 72 45 
Hostelería y Comercio 967 19 20 75 Las Pedroñeras 967 16 12 50 
Minerometalúrgica 925 28 08 84 Las Pedroñeras 967 16 12 50 

Pensionistas 
Sanidad 
Textil-Piel, Químicas 

967 19 20 84 
925 28 97 43 
925 28 97 76 

GUADALAJARA 
Azuqueca de Henares 
Sigüenza 

949 24 83 30 
949 26 08 45 
949 39 16 96 

Sedes de CC.OO. 925 25 51 00 Sedes de CC.OO. TOLEDO 925 25 51 00 
ALBACETE 967 21 24 95 Sonseca 925 38 14 16 
Hellín 967 30 09 53 Illescas 925 51 38 77 
Villarrobledo 967 13 81 84 Ocaña 925 12 07 62 
La Roda 967 44 03 29 Noblezas 646 55 72 16 
Casas Ibáñez 967 46 07 70 Santa Cruz de la Zarza 646 55 72 16 
Almansa 967 34 08 90 Torrijos 

Talavera de la Reina 
925 76 17 04 
925 80 31 59 

CIUDAD REAL 926 21 42 27 Quintanar de la Ordèn 649 96 57 51 
Manzanares 926 62 09 21 Villa de Don Fadrique 925 19 55 13 
Daimiel 926 85 48 48 Villacañas 925 20 03 16 

El Consejo Regional de CCOO (máximo órgano enfre Congresos) aprobó el 
pasado 20 de abril en Albacète, por una amplísima mayoria, tanto el Informe del 
secretario general como el balance económico del sindicato en 2005 y el documen-
to sobre ingresos y gastos comunes de las organizaciones provinciales y sectoria-
les que integran las CCOO de Castilla-La Mancha. Igualmente, se aprobó por una-
nimidad una Resolución de apoyo a los trabajadores de Delphi presentada por la 
Federación Minerometalíurgica. 
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Rocío/ Soldadora 

t í Utiliza las medidas de seguridad, 
NO PONGAS EN RIESGO TU VIDA^' 

Con ta colaboración de: 

Seguridad •/ Salud 
Laboras 

X 
cecam 
vi^'sss'- Gastilla-La Mancha 
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EMPLEO 
CC.OO. reclama a Bienestar 
Social la regulación de las 
condiciones laborales de los 
centros privados de atención a 
discapacitados 

CC.OO. de Castilla-La Mancha exige a la 
Consejería de Bienestar Social y a la 
Federación de Entidades a favor de las 
Personas con Discapacidad Intelectual de 
Castilla-La Mancha (FEAPS) que se com-
prometan ya a regular las condiciones de tra-
bajo de los más de 3.000 trabajadores/as de los 
centros privados de atención a personas con 
discapacidad de la región. Las conversaciones 
con ambos comenzaron en octubre de 2006. 

CC.OO. reclama a Bienestar Social que dé 
instrucciones claras para que el 7%, del 
incremento del convenio de colaboración 
con las asociaciones de la FEAPS se dirija a 
mejoras salariales para los trabajadores/as; y 
reclama a la FEAPS, corno representante 
empresarial de las asociaciones de discapá-
citados, que incida en que este 7 % se des-
tine a este fin y no a otro. CC.OO. tiene cons-
tancia de que hay centros que están desti-
nando ese 7% a otros fines, señaló la respon-
sable regional de Enseñanza Privada del sin-
dicato, Magdalena Cantos. 

Además, CC.OO. demanda un mayor 
esñierzo presupuestario para años sucesivos 
y que se regulen las condiciones laborales de 
estos trabajadorés con un acuerdo comple-
mentario al convenio estatal que permita una 
mejora retributiva. Así, se articularían las 
mejoras salariales y se garantizarían los 
derechos normalizados, sin que queden a la 
decisión unilateral de las empresas privadas. 

"Los marcos reguladores de las condicio-
nes laborales no se construyen sólo con 
declaraciones políticas; es necesario que se 
llegue a acuerdos con los sindicatos", afirmó 
el secretario de Acción Sindical de CC.OO. 
de Castilla-La Mancha, Jesús Camacho. 

CC.OO. espera que la Consejería reaccione y 
se regulen las condicines de este colectivo 
cuanto antes. La situación laboral de los traba-
jadores/as de los centros de atención a personas 
discapacitadas es insostenible. Tienen salarios 
bastante inferiores a los de los centros públicos 
(un cuidador de un centro privado cobra 710 
euros al mes, mientras que xmo de uno público 
percibe más de 1.300 euros). 

La mayoría de estos centros recibe sub-
vención pública, por lo que la Consejería no 
puede mirar para otro lado. 

Hay otro grupo de trabajadores de centros 
de atención a diferentes colectivos (drogo-
dependientes, enfermos de Alzheimer o 
esclerosis múltiple, entre otros) que se 
encuentran en una menor protección, sin 
convenio de referencia, para los que 
CC.OO. pide también la adecuada regula-
ción y la garantía de mejoras retributivas y 
de condiciones de trabajo, que reconozcan 
su contribución a la política social en la 
comunidad autonoma, explicó la responsable 
de Acción Sindical de la Federación de 
Sanidad de CC.OO. de Castilla-La Mancha, 
Mercedes Soánez. 

Respecto a las residencias privadas de 
mayores, en su mayoría concertadas y percep-
toras de subvenciones púbhcas, deben tener un 
control efectivo de la Consejería tanto a nivel 
de usuarios (con ratios actuahzados y adecua-
do), como de las condiciones laborales de sus 
trabajadores y del uso que se hace del dinero 
que reciben de la Administración. 

Plan de Conc i l iac ión de la Vida Laboral , Famil iar y Personal 

Orden de ayudas a empresas para elaborar planes de 
conciliación y para trabajadoras autónomas 
A finales del mes de mayo se publicará en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha una nueva orden de 
ayudas dirigidas a empresas para la elaboración de 
programas de conciliación, y se desarrollarán también 
las ayudas para trabajadoras autónomas. 
Hasta el momento, las únicas ayudas del Plan de 
Conciliación de la Vida Laboral, Familiar y Personal 

Lo la S a n t i l l a n a 

que se habían aprobado eran las dirigidas a trabajado-
res y trabajadoras. 
Aún queda por desarrollarse el tercer bloque de medi-
das de este plan que es el que incluye acciones de for-
mación para la elaboración de planes de igualdad, de 
información y de sensibilización para promover un 
cambio cultural. 

Continuando con el desarrollo normati-
vo de las medidas contempladas en el 
Plan de conciliación de la vida laboral, 
famihar y personal, a finales del mes de 
mayo saldrá publitada en el Diario 
Oficial de Castilla la Mancha una orden 
de convocatoria de ayudas en el eje de 
intervención para las empresas: 

• AjTidas a las empresas para la puesta 
en marcha de programas de conciliación. 
Para acceder a estas ayudas las empresas 
con mas de 50 trabajadores tendrán que 
presentar su propio plan de conciliación, 
pactado con los trabajadores. 

Las ajoidas van encaminadas a realiza-
ción de contratos de sustitución; promo-
ción de la elaboración de planes de conci-
liación en las empresas; ayudas económi-
cas para la elaboración o implementación 
de planes de conciliación. 

Los comités de empresas, así como los 
delegados y delegadas tenéis- un papel 
fundamental para insistir a los empresa-
rios en la elaboración de un plan de con-
ciliación dentro de vuestras empresas, 
que sirva a los intereses de los trabajado-
res y trabajadoras. 

Aunque para que las empresas de 
menos de 50 trabajadores puedan solicitar 
las ayudas no sea necesaria la elaboración 
de un plan de conciliación, vosotros y 
vosotras podéis planteárselo a vuestros 
empresarios, ya que estas empresas serán 
mas puntuadas y valoradas si la solicitud 
se acompaña de un plan de concihación. 

• El Plan de conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal también con-
templa ayudas para las autónomas. 

Con el objetivo de la promoción de la 
mujer en su faceta de trabajadora por 

La secretaria de Empleo de CC.OO. de Castilla-La Mancha, Lola Santillana, (a la derecha) en la 
presentación de la orden de ayudas a empresas para elaborar planes de conciliación. 

Los comités, los delegados y 
delegadas, tenéis un papel fun-
damental para insistir a los 
empresarios en la elaboración 
de un plan de conciliación den-
tro de vuestras empresas 
cuenta propia y de madre, desde CC.OO. 
hemos participado en la elaboración de 
una medida que remueva los obstáculos 
que impidan o dificulten una plena y 
auténtica igualdad entre hombres y muje-
res para las trabajadoras autónomas. 

Esta nueva orden, enmarcada tanto en 
el Plan de Autoempleo que firmamos el 
ano pasado, como en el Plan de 
Concihación de la vida laboral, familiar y 
personal, será publicada en' el Diario 
Oficial de Castilla la Mancha a finales de 
mayo y contemplará las siguientes ayudas: 

a) Ayudas para el mantenimiento de la 
actividad mediante la contratacióh de una 

persona desempleada que sustituya a la 
trabajadora autónoma. Esta ayuda tendrá. 

• una cuantía de 9006 mes o 225€/seOTana. 
b) Ayuda para la reincorporación a la 

actividad efnpresarial de la trabajadora 
autónoma en el periodo comprendido entre 
las seis y las dieciséis semanas desde el 
nacimiento o adopción: 900€/mes o 
225€/semana. 

c) Ayuda por importe equivalente a la 
aportación de la empleadora al Régimen 
Especial de la Seguridad Social de 
Empleados de Hogar, durante un máximo 
de doce meses, en el caso de que la traba-
jadora autónoma contratara a uña persona 
empleada al servicio del hogar familiar. 

Para aquellos y aquellas que estéis inte-
resados en estas ayudas ampliaremos la 
información una vez estén publicadas las 
órdenes y os podréis dirigir a cualquiera 
de los servicios de empleo que tiene el 
sindicato en todas las provincias, así 
como en las Secretarias de la Mujer. 

Servicios de Orientación del sindicato: utilízalos para no estar perdido en el mercado de trabajo 

Abrimos puertas, descubrimos caminos, facilitamos brújulas 
Lo la S a n t i l l a n a 

Uno de los objetivos de CCOO es contribuir a la creación de 
empleo más estable, más seguro y de más calidad. De ahí que". 
pongamos todos los instrumentos con los que contamos al servi-
cio de los trabajadores y trabajadoras para tratar de conseguirlo. 

Los procesos de mundialización, reestructuración económica 
y flexibilización de la producción provocan cambios en el 
mundo del trabajo y en las pautas de empleo a los que no es 
ajena nuestra región. Afrontar este cambio constante no requie-
re únicamente formación técnica, sino el desarrollo de habilida-
des básicas, la capacidad de captar el mundo circundante. 

Lograr la inserción laboral en un mercado cambiante 
requiere adquirir competencias básicas a fin de aprender a 
recalificarse cuando estimemos necesario, o nos lo requiera la 
situación. 

CCOO cuenta en toda la región con servicios tanto de infor-
mación como de orientación profesional integral y permanente, 
dirigidos a atender las necesidades y problemática de las perso-
nas en búsqueda de empleo, independientemente de su situa-
ción laboral: desempleado-ocupado. 

El pasado día 8 de mayo el equipo de orientación regional 
mantuvo una reunión de coordinación en la que se trabajaron 
propuestas de mejora del servicio y se plantearon los nuevos 
retos a los que se tendrá que hacer frente, entre los que se 
encuentran la orientación a personas ocupadas y la extensión y 
coordinación de la orientación por todo el sindicato. 

Aquellos interesados, os podéis dirigir a los CEPIOs de 
Talavera de la Reina y Guadalajara; o los OPEAs (Orientación 
para el Empleo y el Autoempleo) con los que contamos en las 
capitales de provincia y en un elevado número de localidades 
donde el sindicato tiene sede. 
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Más de 6.000 trabajadores y trabajadoras participaron en ias manifestaciones de Castiiia-La Mancha 

por la igualdad 
e m p l e o de ca 

Las calles de Albacete se llenaron de banderas rojas 

En total fueron ocho las manifestaciones 
que tuvieron lugar en la región para conme-
morar el Dia Intemacional del Trabajo en las 
que se reclamaron medidas contra la sinies-
trahdad laboral, la mejora de la calidad del 
empleo y el fomento de la igualdad. 

Unas 3.000 personas secundaron la mani-
festación del Primero de Mayo en Albacete, 
convocados por CC.OO. y UGT. Esta fiie la 
manifestación con mayor participación de 
trabajadores y trabajadoras en la región. 

En Toledo, en tomo a mil personas acudieron 
ai líamamiento de los sindicatos para celebrar el 
Día Intemacional del Trabajo. El secretario 
general de CC.OO. de Castilla-La Mancha, José 
Luis Gil, abogó por seguir trabajando por un 

modelo social más justo y más solidario y 
denunció que en nuestra región la calidad del 
empleo es "pésima", y la siniestrahdad y el des-
empleo femenino insoportables. 

En Puertollano, un millar de personas asis-
tieron a la manifestación convocada por 
CC.OO y UGT. 

Cuenca fue la única provincia en la que los 
sindicatos no celebraron el 1° de Mayo de 
forma unitaria. A la manifestación de 
CC.OO. asistieron unas 150 personas. 

En Guadalajara, fueron 300 los asistentes a 
la manifestación del 1° de Mayo. 

También hubo manifestaciones en Alcázar 
de San Juan (Ciudad Real), la Villa de Don 
Fabrique (Toledo) y Madrigueras (Albacete). 

Por Ja Paz 
P. - el Pleno Empleo 

Viva el r 

Bajo el lema "Por la Igualdad. Empleo de 
Calidad. Por un orden mundial más justo y 
en Paz" más de 6.000 personas participaron 
en los actos y manifestaciones organizadas 
por CC.OO. y UGT en la región para cele-
brar el 1° de Mayo, un día de lucha y de rei-
vindicación de empleos más estables y de 
calidad que permitan reducir los altos índi-
ces de siniestralidad laboral, y de mayor 
igualdad entre hombres y mujeres, entre 
otras peticiones. 
En Castilla-La Mancha, la manifestación 
central se celebró en Toledo y estuvo encabe-
zada por los secretarios regionales de 
Comisiones Obreras y de UGT, José Luis Gil 
y Carlos Pedrosa. También hubo manifestacio-
nes en Albacete, Madrigueras (Albacete), 
Puertollano y Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), Cuenca, Guadalajara y la Villa de Don 
Fabrique (Toledo). 
Desde CC.OO. agradecemos a los trabajado-
res y trabajadoras de la región su participa-
ción en estas manifestaciones. Como señaló 
Gü, "la humanidad avanza hacia la justicia 
social y la solidaridad a golpes de primeros 
de mayo." A la manifestación de Toledo, encabezada por los secrétanos generales de CC.OO. y UGT Castilla-La Mancha, José Luis Gil y Carlos Pedrosa, y los secretarios pro-

vinciales, Jesús García Villaraco y Rubén Martín, asistieron en torno a mil trabajadores y trabajadoras 

L a humanidad avanza iiacia ia lusticia sociai y ia 
solidaridad a golpes de primeros de mayo 

• I l g 
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c : a D ( O i de Mayo d; 
Arriba a la izquierda, imagen de la tradicional manifestación convocada por los sindicatos en 
Madrigueras (Albacete); abajo a la izquierda, manifestación de trabajadores en la Villa de Don 
Fabrique (Toledo). Sobre estas líneas, en la parte superior, manifestación en Cuenca; y en la 
parte inferior manifestación en Alcázar de San Juan (Ciudad Real). 

Gufnsancu 

lONunro 

Arriba, manifestación en Puertollano (Ciudad Real); abajo, manifestación en Guadalajara. 

Lucha contra la siniestralidad 

Se publicarán ios nombres de ias 
empresas incumpiidoras 

El BOE publicó el pasado 5 de mayo 
el Real Decreto por el que se determina 
la obligatoria publicación de los nom-
bres de las empresas que hayan sido 
objeto de sanciones administrativas por 
inflicciones muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales. 

Este Real Decreto, que entrará en 
vigor el próximo día 25, viene final-
mente a desarrollar lo previsto en la Ley 
de Prevención de Riesgos y supone una 
presión más sobre las empresas para 
que de una vez por todas se esfuercen 
en el cumplimiento de la normativa 
laboral y velen por la salud y la seguri-
dad de sus trabajadores. 

CC.OO. confía en que se incluya en el 
nuevo reglamento de la policía local 
que se está negociando, y que a corto 
plazo los agentes puedan asumir esta 
nueva función. 

CC.OO. considera que la interven-
ción de la policía local es importante 
tanto en el momento del accidente, ya 
que puede garantizar que no se modifi-
que el escenario del mismo, como en su 
prevención, pues los efectivos mientras 
patmllan pueden detectar problemas de 
riesgo de accidentes y trasladárselos a la 
autoridad laboral. 

Para que los agentes de policía 
puedan asumir esta función es nece-

Ü f t A S - m D E A C U i u c i - . 

E N E L T R A B A J O 
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"Puestos de Trabajo Seguros y Saludables. Hagamos realidad un 
buen.empleo" fue el lema elegido para celebrar el 28 de abril. Día 
Internacional de la Seguridad y Salud de los Trabajadores. Un día 
en el que, además de recordar a los trabajadores/as fallecidos y 
lesionados, debemos luchar por los vivos, reivindicando la mejora 
de las condiciones laborales, exigiendo políticas preventivas serias y 
eficaces a las administraciones públicas y a los empresarios. 
Planteando a las mutuas y a las entidades preventivas más compro-
miso y rigor con la salud de ios trabajadores/as. 
En la región los sindicatos CC.OO. y UGT organizamos diferentes 
actos: concéntración de delegados y delegadas sindicales de más de 
cuatrocientas empresas de Toledo en la Plaza de Zocodover (en la ima-
gen); concentración frente a la sede de CEOE-CEPYME en Ciudad 
Real; también hubo concentraciones en Cuenca y en Albacete; y en 
Guadalajara hubo una asamblea de delegados y delegadas sindicales en 
la que participó la Fiscalía de la Audiencia Provincial. 

CC.OO. de Castilla-La Mancha ya 
planteó, en enero de 2006, la publica-
ción de listados de empresas incumpii-
doras, ante el rechazo de la patronal y 
de la Administración y la incompren-
sión de otros sindicatos. 

Intervención de la Polícía Local 

Con el fin de hacer más efectiva la 
lucha contra la siniestralidad laboral, 
CC.OO. de Castilla-La Mancha acaba 
de hacer una nueva propuesta: que la 
policía local asuma competencias en 
materia de seguridad y salud laboral 
interxdniendo en la investigación'de los 
accidentes de trabajo. 

En el caso de la ciudad de Toledo, 
esta propuesta ha sido bien aceptada por 
parte del actual alcalde, por lo que 

sano formación, qué se aumente el 
número de efectivos, que se organice 
su acmacióñ y que se firme un conve-
nio con la Fiscalía y la Inspección de 
Trabajo. 

En la región cualquier iniciativa 
para hacer fi-ente a la siniestralidad 
laboral es necesaria y el papel de las 
administraciones locales en la lucha 
contra esta lacra social tiene que 
verse para que dejemos de ser la 
segunda comunidad autónoma con 
mayor número de accidentes en el 
trabajo. 

Por parte de Comisiones Obreras, 
jamás consideraremos que los acci-
dentes laborales son avatares del des-
tino, y no renunciamos a ningím anna 
ni a ningún instnunento sindical para 
fi^enarlos. 
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trabajadores 
C O M I S I O N E S O B R E R A S DE CASTILLA-LA M A N C H A . M A Y O 2007 

Con casi 3.000 inmigrantes afi l iados al sindicato en la región 

Castilla-La Mancha, a la cabeza en 
la afiliación de extranjeros 

Afiliados inmigrantes (31 de marzo de 2ÜU7) 
Albacete C. Real Cuenca Guadalajara Toledo Total 

AA.DD 57 38 7 43 89 234 
Agroallmentaria 151 78 39 38 129 435 
FSAP 8 3 5 3 8 27 
COMPIA 7 4 2 7 20 40 
FECOMA 155 60 72 89 395 771 
Enseñanza 4 3 2 4 8 21 
FECOHT 82 49 46 57 419 653 
Metal 75 29 21 59 180 364 
Pensionistas 2 0 0 2 4 8 
FITEQA 29 4 3 10 49 95 
Sanidad 8 2 0 10 23 43 
Transportes 33 5 8 41 51 138 
Parados 28 1 0 0 36 65 
Total 639 276 205 363 1.409 2.894 

Fuente U.A.R. CC.OO. Castilla-La Mancha 

A n t o n i o M . S á n c h e z 

Comisiones Obreras de 
Castilla-La Mancha es la terce-
ra Comunidad Autónoma del 
Estado, tras Navarra y Asturias, 
en la tasa de afiliación de 
extranjeros, lo que da una 
buena pista sobre el éxito del 
trabajo de los CITE, las ramas 
y el resto de estructuras en la 
atracción de los inmigrantes al 
sindicato. 

Aún se está lejos de lograr 
que los extranjeros se integren 
en CC.OO. de la misma mane-
ra que los españoles, pero ya el 
3,75% de los trabajadores 
inmigrantes de la región son 
afiliados del sindicato, cuando 
la media estatal no llega al 2% 
(1,99%). 

Las cifras, correspondientes 
a marzo de 2007 (datos resul-
tantes de cruzar información de 
la Secretaría de Afiliación de 
CC.OO. y de la EPA), revelan 
además que las comunidades 
autónomas con mayor número 
de trabajadores extranjeros pre-
sentan tasas de afiliación sensi-
blemente menores que la caste-
llano-manchega. 

Así, Madrid, Cataluña y 
Andalucía presentan tasas 
incluso por debajo de la media 
nacional (1,52, 1,24 y 1,29 por 
ciento, respectivamente), la 
Comunidad Valenciana y 
Canarias se "quedan lejos (2,71 
y 2,31) de nuestra tasa regional 
y sólo Murcia, con 3,69%, se 
acerca a la cifra de nuestra 
Comunidad Autónoma de 3,75 
afiliados por cada cien trabaja-
dores foráneos. 

do territorio en afiliación relati-
va tras Asturias, tiene una tasa 
general del 9,86%, y la media 
nacional es del 6,51%, lo que 
revela una gran distancia con 
las cifras de integración de 
extranjeros en el " sindicato 
(recordemos, 3,75 para 
Castilla-La Mancha y 1,99 para 
toda España). 

En el último trimestre se ha 
incrernentado en un 11,5% el 
número de inmigrantes afilados 

Uno de cada veinticinco afiliados del sindicato 
en la región son inmigrantes, una proporción 
que no deja de crecer y que obliga a aumentar 
el esfuerzo para conocer más en profundidad 
los problemas laborales específicos de estos tra-
bajadores 

Sin embargo, no todo el 
camino para la 'normalización' 
de los inmigrantes en 
Comisiones Obreras está reco-
rrido. A pesar de ser positiva y 
de mostrar un acelerado creci-
miento, la afiliación de extran-
jeros muestra todavía debilida-
des. Comisiones Obreras de 
Castilla-La Mancha, el segun-

a CC.OO. de nuestra 
Comunidad Autónoma. Si en 
diciembre de 2006 eran 2.596 
los afiliados extranjeros al sin-
dicato en la región, en marzo de 
2007, tan sólo tres meses más 
tarde, se contabilizaban 2.894, 
casi trescientos más, o lo que es 
lo mismo, ese 11,5% de 
aumento citado. 

Además, hay que considerar 
que ese dato de diciembre de 
2006 ya registraba ima acelera-
dísima subida, pues duplicaba 
las cifras de afiliación de julio 
de 2005, un año y medio esca-
so antes, cuando poco más de 
1.300 trabajadores no españo-
les tenían el carné de CC.OO... 

Con estos casi tres mil 
extranjeros, ya uno de cada 
veinticinco afiliados del sindi-
cato en la región son inmigran-
tes (exactamente, el 4,26%), 
una proporción que no deja de 
crecer mes tras mes, y que obli-
ga a redoblar el esfuerzo para 
conocer más en profundidad 
los problemas laborales especí-
ficos que tienen estos trabaja-
dores y actuar contra la preca-
riedad de las condiciones de 
trabajo de la mayoría de ellos. 

De la misma manera, debería 
ser un objetivo primordial 
potenciar la presencia de los 
inmigrantes en las estructuras 
del sindicato, para que ese incre-
mento de afihados se traduzca en 
más delegados africanos, ameri-
canos y de Europa del Este, y en 
más representación de extranje-
ros en las estmcturas de nuestra 
organización. 

Elecciones 27 M 

Los mmanos y búlgaros 
podrán votar en las 
elecciones autonómicas y 
municipales 

Los ciudadanos rumanos y búl-
garos residentes en España y que 
estén censados están llamados a las 
urnas el próximo 27 de mayo para 
votar en las elecciones municipales 
y autonómicas. 

El ingreso de Rumania y 
Bulgaria en la Unión Europea el 
pasado 1 de enero les dio el dere-
cho de sufragio. 

Es la primera vez que estos ciu-
dadanos pueden votar, eso sí siem-
pre y cuando se hayan inscrito en el 
censo (el plazo para hacerlo finali-
zó el 31 de enero). 

La OCDE elogia a España 
por la integración de los 
inmigrantes 

La Organización para la 
Cooperación Económica y el 
Desarrollo (OCDE) ha elogiado a 
España por la integración de los 
iimiigrantes. 

España ha pasado de ser un país 
emisor de emigrantes a ser recep-
tor. Son miles de inmigrantes los 
que llegan hasta nuestras costas de 
forma ilegal en cayucos y pateras 
buscando unas condiciones de vida 
más dignas, pero frente a estos 
están millones de extranjeros que 
se han integrado en el mercado 
laboral y en la sociedad y que han 
normalizado su situación en nues-
tro país. 

La OCDE destaca que estos 
inmigrantes en su mayoría son 
jóvenes que tienen trabajo y coti-
zan a la Seguridad Social. 

La política española pretende 
impedir la entrada de imuigrantes 
irregulares, a la vez que busca 
satisfacer las necesidades del mer-
cado de trabajo con la contratación 
en origen y la regularización de 
aquellos que ya trabajan. 

La llegada de inmigrantes a 
nuestro país ha facilitado a la mujer 
su incorporación al mercado labo-
ral, contribuyendo así a mejorar la 
productividad. 

Países que criticaron el proceso 
de regularización de irmiigrantes 
en España como el caso de 
Alemania, Holanda o Bélgica, 
ahora han acordado procesos simi-
lares. 
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TRABAJADORES DEL MUNDO 

Comisiones Obreras participa de forma 
activa en la lucha contra ia pobreza 
C o n c h a R o j o 

Como miembros de la Alianza contra la Pobreza*, 
desde CC.OO. hemos venido jugando un papel acti-
vo en la promoción de los pactos contra la pobreza 
en los distintos ámbitos de participación, dada la 
importante necesidad de aumento y mejora de la 
ayuda oficial al desarrollo que nuestro país, de forma 
descentralizada, aporta a los países en vías de des-
arrollo. 

La participación del sindicato en las distintas 
alianzas contra la pobreza regionales y en la alianza 
nacional ha mantenido una coherencia ideológica 
basada en nuestro programa de acción aprobado en 
el 8° Congreso Confederal, que dice literalmente: 
"Promover ante las Administraciones Públicas que la 
Ayuda al Desarrollo alcance progresivamente el 
0,7% del PIB". 

En este sentido creemos que el papel como pro-
motores que dicho documento nos exige lo debemos 
ejercer cada uno en nuestro ámbito fomentando un 
aumento progresivo de la Ayuda al Desarrollo en 
todos los espacios y atendiendo a las distintas reali-
dades locales. 

Así se ha venido haciendo y se han firmado Pactos 
contra la Pobreza con los principales partidos políti-
cos en Talavera, Toledo, Cuenca (de carácter provin-
cial), Puertollano, Ciudad Real y Guadalajara. 
Esperamos que la presión ejercida sirva también 
para materializar el paeto de Albacete y el pacto 
regional, que aún no se han concretado. 

Estamos convencidos de que el esfuerzo dedicado 
por las distintas estructuras del sindicato en las dis-
tintas negociaciones se traducirá en una mejora sus-
tancial de la Ayuda al Desarrollo y en un paso deci-
sivo hacia una mayor justicia social en el mundo, lo 
que, en última instancia, repercutirá favorablemente 
en los intereses del conjunto de la clase trabajadora 
como tal. 

Pobreza Cero exige la firma de pactos políticos contra la pobreza 
La Alianza Castellano-Manchega contra la Pobreza presentó el pasado 7 de mayo en Albacete, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara, Puertollano, Talavera de la Reina y Toledo a la "candidata" Pobreza Cero. Ésta persigue el consenso entre 
los partidos políticos y alianzas contra la pobreza para que se firmen pactos a nivel regional, local y estatal que refle-
jen un compromiso decidido en la lucha contra esta lacra. Ninguno de los países empobrecidos del planeta logrará 
avanzar, y el primer mundo tampoco, si no conseguimos que se cumplan los Objetivos del Desarrollo del Milenio Arma-
dos en el año 2000. 
En el acto de presentación, la "candidata" leyó un manifiesto en el que recordó que siguen sin cumplirse los Objetivos 
del Desarrollo del Milenio, exigió la firma de pactos políticos contra la pobreza para contribuir al cumplimiento de estos 
objetivos y demandó a la Junta y a los partidos políticos que comprometan ese 0,7% del PIB para cooperación al des-
arrollo. 

* La Alianza Nacional Contra la Pobreza la forman: ATTAC España - ASDE-Federación de Asociaciones de Scouts de 
España - Campaña Pobreza Cero - Coordinadora ONG Desarrollo España - Campaña Quién Debe a Quién - Campaña 
del Milenio de NNUU - Comisiones Obreras - Confederación española de Asociaciones de Padres de Alumnos (CEAPA) 
- Conferencia de religiosos y religiosas - (CONFER) - Consejo de la Juventud de España - Coordinadora Española del 
Lobby europeo de Mujeres - CELEM - Ecologistas en acción - Escritores contra la guerra - Foro social de Madrid -
Federación de Asociaciones de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos - Federación de Asociaciones para 
Defensa de la Sanidad Pública - Federación de 'Entidades Evangélicas de España (FEREDE) - Federación de 
Organizaciones Sindicales "Unión Sindical" (US) - Grupo de Interés Español en población, desarrollo y salud reproducti-
va (GIE) - Iglesia Evangélica Española - Plataforma cultura contra la guerra - Plataforma de ONG de Acción social -
Plataforma por la defensa de los servicios públicos - Plataforma Rural española - RCADE - Red Española de lucha con-
tra la pobreza (EAPN-es) - Sindicatos trabajadores y trabajadoras de la enseñanza - Intersindical (STEs-i)- Unión 
General de Trabajadores - Unión Sindical Obrera. 

Mani f ies to de la Cand ida ta Pobreza Cero 
Una apuesta por los pactos políticos contra la pobreza 

La CANDIDATA POBREZA CERO se presenta ante la ciudada-
nía como símbolo de la voluntad política que muchos echamos en 
falta en nuestros líderes a la hora de construir soluciones efectivas 
y duraderas que pérmitan mejorar la vida de cientos de millones de 
personas a través del cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio: 

- Erradicar la pobreza extrema y el hambre 
- Lograr la educación primaria universal 
- Promover la igualdad de género y la autonomía de la mujer 
- Reducir la mortalidad infantil 
- Mejorar la salud materna 
- Combatir el SIDA, el paludismo y otras enfermedades 
- Garantizar la sostenibilidad ambiental 
- Fomentar una asociación mundial para el desarrollo 

En estos días en que todos tenemos la oportunidad de decidir qué 
fiituro queremos para nuestras ciudades, nuestros pueblos, nuestras 
vidas, no podemos ni queremos olvidar que casi el 80% de la pobla-
ción mundial no decide, no vota, no pinta nada ni importa a nadie a 
la hora de establecer políticas, de tomar medidas que también le 
afectan. No les tenemos delante, casi siempre invisibles, pero aquí 
también hay mucho que decir y mucho que hacer. Y si no se les 
tiene en cuenta, es nuestra responsabilidad recordar a nuestros polí-
ticos que a nosotros esto NOS PREOCUPA. 

En el año 2000 nuestros gobernantes asumieron algimos compro-
misos a través de la Declaración del Milenio. De ocho objetivos que' 
se marcaban, SÓLO el último daba voz a los países más pobres, y 
fijaba qué tendríamos que poner de nuestra parte los ricos. 

Ni siquiera esos mínimos estamos siendo capaces de cumplir. La 
CANDIDATA POBREZA CERO persigue renovar esos compromi-
sos, y exige como instrumento para contribuir al cumplimiento de 
los ODM la firma de pactos políticos contra la pobreza, que gene-
ren el consenso necesario para que las medidas sean aplicadas con 
determinación y se sostengan en el tieriipo. 

El conterúdo de esos pactos es bien sencillo: aumento de la ayuda 
oficial al desarrollo en cantidad y en calidad; impulso de la educa-
ción para el desarrollo y la sensibilización, del comercio justo, el 
consumo responsable y la' economía solidaria; incorporación de la 
compra pública ética y sostenible; y aplicación a todas las políticas 
del principio de coherencia con la lucha contra la pobreza, porque 
no tiene sentido destruir con una mano lo que hacemos con la otra. 

Hasta el momento, en nuestra región son varios pactos los que se 
han firmado: 

- Empezaron los principales partidos políticos de Talavera de la 
Reina: Partido Popular, PSOE e Izquierda Unida. 

- Estos mismos firmaron también en la ciudad de Toledo, 
- Y el mismo día, lo hacían en Cuenca, donde se sumó también 

Independientes por Cuenca, comprometiendo las políticas de la 
Diputación, el Ayuntamiento de la Capital y de los municipios de 
más de cinco mil habitantes. 

- En Puertollano se ha firmado hace un par dé semanas, 
- En Ciudad Real y en Guadalajara, este último también de alcan-

ce provincial. En ambos firmarán igualmente PP, PSOE e lU. 
"Todos ellos, comprometiendo el 0,7% de los presupuestos totales 

para Cooperación al Desarrollo. Estos políticos saben que con el 
99,30% restante aún se pueden hacer aquí muchas cosas, y que la 
situación que viven actualmente pueblos enteros por todo el mundo 
bien merece este pequeño esfuerzo. Sólo con la suma de todos, 
nuestro Estado podrá cumplir su compromiso de destinar el 0,7% 
del PIB a Ayuda Oficial al Desarrollo. 

Sin embargo, aún tenemos que llamar la atención y hacer un lla-
mamiento a estos mismos partidos políticos para recordarles que el 
Pacto Castellano-Manchego Contra la Pobreza o el Pacto de 
Albacete siguen esperando. Estos están encontrando la oposición de 
los partidos actualmente en el gobierno, principalmente al compro-
miso presupuestario, que es donde verdaderamente se mide la 
voluntad política. 

Es hora de recordarles a todos que es necesario este esfuerzo, que 
deseamos el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio y la firma de los Pactos contra la Pobreza. 

Por ti, por todos y todas 

¡Apoya la CANDIDATURA P O B R E Z A CERO, apoya la 
firma del Pacto Castellano-Manchego Contra la Pobreza, 
apoya la firma de los Pactos Locales Contra la Pobreza, 
apoya la consecución de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio! 
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La Fundación de cooperación de Comisiones Oiireras fomenta el 
consumo responsable y sensibiliza a profesores y estudiantes 
Ki rs ten La t t r i ch 

La educación para el desarrollo 
que realiza la Fundación Paz y 
Solidaridad Castilla-La Mancha, 
la organización para la coopera-
ción y sensibilización de CCOO-
CLM, pretende recalcar la impor-
tancia de defender el trabajo 
decente en las estrategias de coo-
peración y en la construcción de 
un nuevo orden internacional. 
Los dos proyectos que desarrolla 
en la actualidad, uno que vincula 
el consumo responsable con el 
trabajo digno y otro que lleva a 
las aulas los derechos laborales, 
vinculan la implicación de los tra-
bajadores y trabajadoras dé la 
región en la tarea de defender el 
trabajo decente con la conciencia-
ción a estudiantes y consumido-
res de la necesidad de un desarro-
llo humano sostenible. 

A través de la campaña 
'Demanda Desarrollo y Trabajo 

El objetivo de Comisiones Obreras es que los niños sean conscientes de las consecuencias del consumo diario 

Digno - Consume con 
Responsabilidad', la Fundación 
pretende concienciar a los ciuda-
danos de su doble rol de trabaja-
dores y consumidores y sensibili-

zar sobre las consecuencias de 
nuestro consumo diario, un con-
junto de actos que, en un mundo 
cada día más interrelacionado, 
adquieren una dimensión global. 

Mediante la impartición de talle-
Tes en toda la región y la realiza-
ción de unas jomadas en Toledo 
en colaboración con CECU 
(Confederación de Consumidores 

y Usuarios), la Fundación Paz y 
Solidaridad quiere brindar infor-
mación sobre cómo convertir 
nuestro consumo en una herra-
mienta de cambio y contribuir de 
este modo a un mundo más justo. 

La otra campaña que Paz y 
Solidaridad Castilla-La Mancha 
viene desarrollando este año se 
engloba en el ámbito de la educación 
formal y va dirigida al profesorado de 
enseñanza secundaria de la región. 

El proyecto 'Fragmentos de 
realidad' pretende sensibilizar 
sobre la importancia de la 
Educación para los Derechos 
Humanos, especialmente los 
laborales, y fomentar su introduc-
ción en el cunículo. Consiste en 
un curso homologado de forma-
ción para los trabajadores/as de 
educación secundaria, con el que 
puedan transversalizar dicha 
materia y obtener instrumentos 
con los que trabajarla en sus 
aulas 

Con CC.OO. no estás solo. Participa 

Trabajador inmigrante; Coma URfbaJadoi tleoeS dereChOS 
laborales, sociales y slnakaíes. 
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CC.OO. te apoya para que se cumplan 
CCOO trabaja para que mejoren 
Con CC.OO. no estás soío> Participa 
Siendo mássomosmás fuertes. Promueve te afiliada» sindJcaí 
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ccoo te spñjina pentru ca sa se 
CCOO Munceste pentru ca sa se imbunatateasca 
Cu CCOO un esti singur. Participa 
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Direcciones CITE email: cite-almansa@cm.ccoo.es email: asanchez@cm.ccoo.es 19001 Guadalajara. Tlf: 925 80 31 59/82 81 73 

Albacete Ciudad Real Cuenca email: dbueno@cm.ccoo.es Fax: 925 82 45 82 

el Mayor, 62, 4 ' planta, 02002 Albacete d Alarcos, 24, 2» planta, 13200 C.Real el Cardenal Gil de Albomoz, 2, 2° planta Azuqueca de Henares email: citetalavera-to@cm.ccoo.es 

Tlf: 967 19 22 78. Fax:967 21 73 60 Tlf: 926 21 42 27/39. Fax: 926 21 66 76 16002 Cuenca el Sacedón, 1,19200, Guadalajara Illescas 

email: cite.ab@cm.ccoo.es email: nbejarano@cm.'ccoo.es Tlf: 969 21 30 SO.Fax: 969 22 29 31 Tlf: 949 26 08 45. Fax: 949 21 50 27 Paseo de la Estación 

Hellín Valdepeñas email: mjmesas@cm.ccoo.es email: ejimenezm@cm.ccoo.es 45200 Toledo 

el Juan XXIII, 5, 02600 Albacete el La Unión, 32, 2» planta, 13300 C. Real Las Pedroñeras Toledo Tlf: 925 51 38 77 

Tlf: 967 30 09 53. Fax: 967 30 09 19 Tlf: 926 32 17 81. Fax: 967 32 17 81 Plaza de Abastos s/n, 16660 Cuenca Cuesta de Carlos V, 1, 3 ' planta email: acogolludom@cm.ccoo.es 

email: uchellin@cm.ccoo.es email: mhen'eros@cm.ccop.es T l f y Fax: 967 16 12 50 45001 Toledo Unión Regional 

Almansa Tomelloso email: mjmesas@cm.ccoo.es Tlf: 925 25 51 00. Fax: 925 25 51 14 Plaza Homo de la Magdalena, 1 

c/Vicente Aleixandre, 10 el Socuéllamos, 10, 2° planta Guadalajara ' email: ahen-eros@cm.ccoo.es 45001 Toledo 

02640 Albacete 13700 C.Real Fernández Ipanaguine, 12 Talavera de la Reina Tlf: 925 28 08 51 

Tlf:967 34 08 90. Fax 967 31 12 70 Tlf y Fax: 926 50 66 94 Tlf: 949 24 83 34. Fax: 949 21 50 27 el Mesones, 38, 45600 Toledo Fax: 925 25 57 52 

Los CITE también prestan servicio en Balazote, Tarazona de la Mancha, i3asas Ibáfiez, Tobarra, Ontur, Caudete, Montealegre del Castillo, Fuenteálamo, Daimiel, Socuéllamos, La Solana, Manzanares, Puertollano, 

Bolaños, Mota del Cuervo, Brihuega, Jadraque, El Casar y Torrijos. • 
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trabajadores 
E.mail: comunicacion.cm@cm.ccoo.es 

Comisiones Obreras de Casti l la-La Mancha. Plaza del Horno de ia Magdalena, 1. 45001 Toledo. Tfo. 925 28 97 97. comunicacion.cm@cm.ccoo.es 

Violencia e intimidación en distintos países durante 
las concentraciones sindicales del T° de Mayo 

Una vez más, en distintos paí-
ses durante las celebraciones del 
Primero de Mayo las autoridades 
tomaron medidas represivas e 

' intimidatorias. En las concentra-
ciones por los derechos de los tra-
bajadores y trabajadoras realiza-
das en Irán, Turquía y Macao, la 
policía y las fuerzas de seguridad 
actuaron con violencia, mientras 
que en Zimbabwe, Ips sindicatos 
fueron objeto de amenazas y 
coacción en vísperas del Día 
Intemacional del Trabajador. 

En Irán, miles de trabajadores 
participaron en las manifestacio-
nes que se hicieron en todo el 
país, reclamando el derecho de 
huelga, libertad de expresión y el 
derecho de realizar actividades 
conmemorando el Primero de 
Mayo sin un control gubema-
mental ni mtervención policial 
La policía atacó violentamente a 
los manifestantes de varias con-
centraciones. 

En Teherán, agentes de seguri-
(iad del Ministerio de 
información trataron de arrestar a 
Mansour Osanloo, presidente del 
Sindicato de Choferes de Autobús 
de la capital. Sus compañeros y 
algunos transeúntes consiguieron 
evitar que se lo llevaran. Pero fue 
arrestado Yaghub Salimi, otro 
dirigente del sindicato, acusado 
de ayudar a evitar que se detuvie-
ra a Osanloo. Fue liberado al cabo 
de algunas horas. En otros luga-
res del país fueron detenidos 
numerosos sindicalistas, 

En Kermanshah los trabajadoT, 
res pusieron término a la ceremo-
nia más tempraní>-dé 1Ò previsto 
debido a que iban aumentando las 
amenazas y el hostigamiento 
policial. 

En Turquía, habiendo ya 
muchas tensiones políticas y 
aproximándose las elecciones, 
fueron detenidas unas seiscientas 
personas en una gran concentra-
ción que se hizo en Estambul. 
Entre ellas estaban varios dirigen-
tes sindicales. La policía utilizó 
gases y palos para evitar que los 
manifestantes llegaran a la Plaza 
Taksim, donde se quería conme-
morar el 30° aniversario de una 
manifestación realizada en 1977, 
durante la cual el régimen militar 
mató a 34 personas. 

Los sindicatos de Zimbabwe, 
que se enfrentan a una continua 
represión por parte del gobiemo 
de Mugabe, hicieron concentra-
ciones para el Primero de Mayo a 
pesar de las amenazas y de la inti-
midación de que los hicieron objeto 
fuerzas vinculadas al gobiemo. 

Los actos realizados en 
Zimbabwe giraron en tomo a las 

Represión en Turquía en las manifes-
taciones del 1° de Mayo (arriba). A la 
derecha, manifestantes celebrando el 
Día del Trabajo en Irak. 

condiciones de trabajo y los sala-
rios decentes (en Zimbabwe la 
inflación alcanza acmalmente el 
2.000 por ciento) y el derecho de 
huelga. Se hicieron concentracio-
nes en 27 puntos del país tras inten-
sas negociaciones con la policía. 

En Macao, la policía efectuó 
disparos al aire para dispersar una 
manifestación con la que se recla-
maba el respeto de los derechos 
de los Trabajadores y acceso a 
puestos de trabajo. Varios sindica-
hstas fueron detenidos y numerosos 
manifestantes resultaron heridos. 

El 29 de abril, en Nepal, Sarjeet 
Tamang, un dirigente del 
Sindicato de Trabajadores de la 
Construcción de la central Nepal 
Trade Union Congress, afiliada a 
la CSI, fue duramente golpeado 

f l ^ ^ f ^ f F 

por un gmpo de maoístas cuando 
estaba preparando los actos del 
Primero de Mayo y tuvo que ser 
internado en un hospital. 

En la ciudad birmana de Chauk 
las autoridades ordenaron a los 
empleadores que no permitieran 
salir a los trabajadores para parti-
cipar en los actos previstos para el 
Primero de Mayo. En actos anterio-
res a esa fecha se había reclamado el 
respeto de los derechos fimdamenta-' 
les de los trabajadores, incluyendo el 
derecho de contar con sindicatos 
independientes. 

Según otros informes, unos 
veinte trabajadores fueron deteni-
dos tras haber asistido a una 
sesión de estudio en el "Centro 
estadounidense" de Rangún, 
sesión que trataba sobre la histo-

ria del movimiento obrero y el 
Primero de Mayo. Varias trabaja-
doras del sector textil de Rangún 
fueron detenidas y liberadas esa 
misma noche, al tiempo que otros 
cuatro trabajadores quedaron 
detenidos: Thu Rein Aung, Kyaw 
Kyaw, Wai Lin y Shwe Gyo. La 
Central Sindical Intemacional 
está sumamente preocupada por 
la integridad fisica de esas personas, 
dado el triste historial que tienen las 
autoridades birmanas en materia de 
torturas a los sindicahstas detenidos 

Él NLC y el TUC -las dos afi-
liadas de la CSI de Nigeria- lleva-
ron adelante sus concentraciones 
del Primero de Mayo a pesar de 
que se temía que las autoridades 
intervinieran, dada la posición 
sumamente crítica del sindicalis-

mo con respecto al proceso de las 
elecciones parlamentarias y presi-
denciales que tuvo lugar en abril. 
Observadores nigerianos e inter-
nacionales han documentado gra-
ves irregularidades ocurridas en 
el proceso electoral. 

En Agadir fueron arrestados 
cinco sindicalistas marroquíes a 
raíz de una manifestación por el 
Primero de Mayo. 

La CSI tiene entendido que 
tres de los detenidos fueron libe-
rados tras haber sido maltratados 
y que otros dos (Karrab y 
Elkerkouch) seguirían detenidos. 

La Central Sindical 
Intemacional condená enérgica-
mente estas medidas represivas 
tomadas, contra legítimas mani-
festaciones del Primero de Mayo. 
"Los trabajadores y trabajadoras 
de todos los países deben tener 
derecho de participar en estos 
actos y de reclamar trabajo 
decente", declaró Cuy Ryder, 
Secretario General de la CSI. "La 
represión de esos derechos muestra 
cuanta represión antisindical sigue 
habiendo en muchos países", agregó. 

La CSI tomará las medidas 
necesarias contra los gobiemos 
responsables de esas violaciones 
de derechos, inclusive presentan-
do quejas oficiales ante lá 
Organización Internacional del 
Trabajo cuando fuera pertinente. 

La CSI, fundada el 1 de 
noviembre de 2006, representa a 
168 millones de trabajadores/as 
de 153 países y territorios y cuen-
ta con 304 afiliadas nacionales. 

Los cubanos celebraron el 1° de Mayo con la ausencia de Fidel Castro (izquierda). Multitudinaria 
manifestación de trabajadores en la India (derecha). 
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CC.OO. en la VII Feria de Formación y Empleo 
Del 18 al 20 de abril se celebró en Valdepeñas (Ciudad Real) la VII Feria Regional de Formación y Empleo con el lema 
"Una puerta abierta al mundo laboral" en la que que se trata de identificar los oficios más demandados por el mercado de 
trabajo y a la que han aistido unas 15.000 personas. 
CC.OO. ha formado parte del comité organzativo de la misma y ha participado con un stand expositivo e inforjnativo con 
el objetivo de difundir el papel del sindicato y su labor en el marco de las relaciones laborales. 
Esta feria estaba dirigida a estaba dirigida a estudiantes, padres y madres de alumnos, trabajadores en activo o en situa-
ción de desempleo, empresarios, agentes sociales, profesionales de la formación y la orientación profesional, administra-
ciones y público en general. 

C O C H E T O T A L 
Tu confianza 
nos hace importantes 

www.caiarwaldecoiedo.com 

e j c o l o r c ^ -hi h ^ e u ) c o c k e , o ! 

A u m e n t a las f u n c i o n e s del j u rado a rb i t ra l 
Firmado el II Acuerdo de Solución Extrajudical de 
Conflictos Laborales 

J e s ú s C a m a c h o 

Los sindicatos CC.OO., UGT y 
la CECAM firmamos el pasado 
14 de mayo el II Acuerdo de 
Solución Extrajudicial de 
Conñictos Laborales (ASEC) que 
aumenta las funciones del Jurado 
Arbitral para la resolución de con-
flictos de carácter laboral. 

Con la firma de este acuerdo 
buscamos poner a disposición de 
los trabajadores y empresarios un 
sistema ágil, eficaz y económico. 
Nos sumamos, así, a las 
Comunidades Autónomas que 
han adquirido ese compromiso. 

Asuniiremos actuaciones de 
carácter individual, definiremos 
los casos para que se acuda 
voluntariamente, y esperamos 
aceptabilidad social para el siste-
ma de solución extrajudicial en 
las reclamaciones colectivas e 
individuales. 

Conseguirlo nos obligará a 
marcamos como objetivo una 
buena difusión y una gran efica-
cia en la intervención. Nada se 
conseguirá sin el buen trabajo de 
los que hacen posible el sistema, 
el personal de la Fundación 
Jurado Arbitral y los Mediadores 
sobre los que se deposita la con-
fianza de los usuarios. La perfec-
ción y la cualifícación son ele-
mentos indispensables para obte-
ner buenos resultados. 

El II ASEC no sería "posible si 
no se contara con el apoyo de la 
Consejería de Trabajo y Empleo. 
Fue posible desarrollar el sistema 
de intervención extrajudicial en 
los conflictos colectivos porque se 
dispusieron los medios materiales y 
económicos para hacerlo posible. 

La Fundación se nutre con fon-
dos pilblicos y ahora, para esta 
nueva etapa que se abre, si no se 
hubiera cerrado, a lavez, la nego-
ciación con la Consejería todo 
hubiera quedado en una declaración 
de intenciones. Abordaremos los 
conflictos individuales porque en 
el Acuerdo que firmamos con la 
Consejería, sü aportación, es 
imprescindible. 

Diez años del I ASEC 

La experiencia de diez años en 
la solución extrajudicial de los 
conflictos laborales forman parte 
del sistema de relaciones labora-
les. Hemos contribuido a llenar 
ese espacio, dando difusión, con-
siguiendo efectividad y disponien-
do de la profesionalidad y habilidad 
de los que intervienen en el sistema 
creado (cuerpo administrativo/téc-
nico, mediadores y árbitros). 

Se ha actuado ante conflictos, 
laborales colectivos. Conflictos 
que surgen para buscar el equili-
brio en las relaciones sociales, y 
así hay que entenderlos, porque el 
sistema extrajudicial consigue 
que los diferentes intereses que 
defendemos las partes tengan un 
espacio para la negociación y el 
acuerdo. Se prolonga el diálogo, 
se actúa desde una visión cons-
tmctiva del conflicto. 

Este acuerdo supone un impor-
tante paso adelante que pone en 
valor la capacidad de los agentes 
sociales y económicos en buscar 
el acuerdo y resolver los conflic-
tos en Castilla-La Mancha a tra-
vés del diálogo. Construimos 
entre todos nuevos espacios de 
intervención. 

Compromiso de Barreda para la próxima legislatura 

La campaña de incendios 
durará todo ei año 

El Presidente Barreda se ha 
comprometido a incrementar pro-
gresivamente, durante la próxima 
legislatura autonómica, la campa-
ña de prevención y extinción de 
incendios forestales hasta los 12 
meses. Este anuncio da respuesta 
a las aspiraciones de los trabaja-
dores y trabajadoras y a las pro-
puestas que CC.OO. venía plante-
ando desde Diciembre de 2004. 

El sindicato ha jugado, y juega, 
un papel decisivo en los impor-
tantes cambios introducidos en el 
sector desde el año 2000 y que 
benefician a un importante colec-
tivo de trabajadores (en tomo a 
3.000), la gran mayoría de zonas 
mrales. La dinámica negociadora 
generada por el sindicato, nuestra 
capacidad de diálogo y de movili-
zación, y nuestra firmeza, ha per-

mitido quemar etapas y producir 
avances importantes: la amplia-
ción del tiempo de trabajo, la cre-
ación de la empresa pública GEA-
CAM, la mejora de retribuciones, 
la creación de la condición de 
fijos discontinuos, las garantías 
de subrogación y estabilidad en el 
empleo, etc. son frato, en gran 
medida, de nuestra intervención 
sindical, dando respuesta al sentir 
y a las aspiraciones de los trábaja-
dores - cuyo respaldo y cuya 
movilización en determinados 
momentos han sido decisivas. 

El anuncio de Barreda debe 
ahora concretarse. El calendario 
de implantación de los 12 meses 
debe ser objeto de debate y acuer-
do con CC.OO. y UGT en las 
conversaciones previstas para el 
raes de octubre. 
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Medlilas y Planes de Igualdad: contenidos y negociación 
Laura Arroyo 

El texto de la Ley Orgánica de Igualdad 
(LOI) incorpora la obligación de las 
empresas de respetar la igualdad de trato y 
oportunidades y para ello deben adoptar 
medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 
discriminación laboral. Dichas medidas 
deben negociarse y acordarse con los repre-
sentantes legales de los trabajadores/as. 

En el caso de las empresas de más de 250 
trabajadores, las medidas deben dirigirse a 
la elaboración y aplicación de un plan de 
igualdad. 

¿Qué empresas deben diseñar un 
Plan de Igualdad? 

- Las empresas cuyo titular haya sido 
sancionado por infracción muy grave del 
principio de igualdad o por violencia de 
género en el trabajo, en los casos en los que 
las sanciones accesorias hayan sido susti-
tuidas por dicha obligación. 

- Las empresas de más de 250 trabajadores. 
- Las empresas cuyo convenio colectivo 

de aplicación así lo establezca. 
- La elaboración y aplicación de un plan 

de igualdad será voluntaria para las demás 
empresas. • • 

¿Qué es un Plan de Igualdad? 

La LOI lo define como un conjunto de 
medidas-tendentes a eliminar la discrimi-
nación, directa o indirecta, y a la consecu-
ción de la igualdad real en las empresas. 

El propio texto de la ley describe los 
ámbitos de intervención de los Planes de 
Igualdad. Entre otros son: acceso al 
empleo, clasificación profesional; promo-
ción, formación, retribuciones, ordenación 
del tiempo de trabajo, conciliación, acoso 
sexual y acoso por razón dé sexo. 

Elaboración e implantación de un 
Plan de Igualdad 

Un Plan de Igualdad debe incorporar: 
1. piagnóstico de la situación de la 

empresa. 
Para eliminar las situaciones de discrimi-

nación en primer lugar es necesario detec-
tarlas y cuantificarlas. Este requisito es 
ineludible si se quiere que los planes sean 
eficaces. No implica sólo fotografiar la 
situación sino análizar las causas que serán 
sobre las que haya que actuar. 

Datos de interés del diagnóstico: 
- Características de la empresa: ubica-

ción geográfica, actividad que desarrolla, 
plantilla, etc... 

- Características de los trabajadores/as: 
número de trabajadores según sexo, distri-
bución por categorías profesionales y sec-
ciones, edad... 

- Forma de acceso a la empresa: caracte-
rísticas de las otertas de empleo, modo de 
acceso de la plantilla... 

- Desarrollo de la carrera profesional: 
posibihdades y procedimiento de promo-
ción, casos existentes en la plantilla... 

- Formación y reciclaje: características 
de la oferta formativa de la empresa 

(número y tipología de cursos, perfil de los 
asistentes...) 

- Condiciones de trabajo: horaríos, joma-
da, tumos, vacaciones... 

- Retríbuciónes: fijas y variables, en fun-
ción de sexo y categoría... 

- Salud Laboral: enfermedades más 
comunes según sexo, incidentes... 

- Etc. 

2. Objetivos 
Una vez diagnosticada la situación con-

creta y determinadas sus causas, resulta 
esencial que se establezcan los ámbitos en 
que es precisò actuar. Es esencial tener en 
cuenta que antes de adoptar medidas de 

.acción positiva resulta necesario eliminar 
las posibles situaciones de discríminación 
directa o indirecta que sean detectadas. Es. 
necesario que se fijen los objetivos a con-
seguir con la puesta en marcha del Plan de 
Igualdad y además sean cuantificables en 
función de los datos ofrecidos por el infor-
me diagnóstico. 

3. Estrategias y prácticas 
Deben concretarse las prácticas o estra-

tegias que se pondrán en marcha para eli-
minar las situaciones de discriminación 

la igualdad real. 
Deben describirse los procedimientos 

que se pondrán en marcha respondiendo a 
las siguientes cuestiones: ¿Qué?, ¿Para 
qué?, ¿A quién van dirigidas?, ¿Cómo?, 
¿Con qué recursos?, ¿Cuándo?, ¿Durante 
cuanto tiempo?... 

3. Instrumentos de seguimiento y eva-
luación. 

Debe establecerse dentro de los Planes la 
creación de un instrumento para el segui-
miento del cumplimiento y desarrollo de 
las medidas establecidas en el Plan. Este 
instmmento puede ser una Comisión de 
Igualdad con carácter paritario y deben 
indicarse los componentes de dicha 
Comisión, la frecuencia de reunión y las 
funciones que le sean asignadas. 

Incumplimiento de los Planes de 
Igualdad 

La Ley Orgánica de Igualdad establece 
la responsabilidad de la Incapacidad 
Temporal en el control de la' correcta 
aplicación de los Planes pactados en los 
convenios colectivos mediante la intro-
ducción de una serie de modificaciones 
en la Ley de Infracciones y Sanciones del 
Orden Social. 

Añade un nuevo apartado al artículo 7 
que pasa a considerar como infracción 
grave en materia de relaciones laborales 
no cumplir las obligaciones que en mate-
ria de igualdad establecen el Estatuto de 
los TrabaiaHr.r»o o <.1 ^^x^vuuiu c u i e c n v o 
que sea de aplicación. 

También se modifica el artículo 8 al 
que se le añade un nuevo apartado que 
pasa a calificar como infracción muy 
grave el hecho de no elaborar o no apli-
car el pían de igualdad, o hacerlo incum-
pliendo manifiestamente los términos 
previstos. 

- f t ? ¿ f A ^ ^ ^ 

ELECCIONES SINDICAIES 

CC.OO. ratifica e incrementa su condición de 
primera fuerza sindicai en ia Junta 

Tras las Elecciones Sindicales 
del pasado 9 de mayo, en las que 
los más de 12.000 funcionaríos de 
la Junta de Comunidades eligie-
ron a sus representantes de cara a 
los próximos cuatro años, 
CC.OO. ratifica e incrementa su 
condición de prímera fuerza sin-
dical en el ámbito de la 
Administración regional. 

Entre el personal Funcionarío, 
CC.OO. consiguió 35 delega-
dos/as, de un total de 128, lo que 
representa el 27,33% del total. El 
sindicato considera magnífico 
este resuhado, con el que incre-
menta su representatividad en dos 
delegados y en más de un punto 
porcentual. CC.OO. refrenda así 
su posición de liderazgo en todos 
los ámbitos de Negociación con 
la Administración de Castilla-La 
Maticha 

Estos resultados, unidos a los 
del personal laboral que votó el 
pasado 4ía 28 de marzo de 2007 y 
que dio a CC.OO la mayoría 

Mapa de representatividad 
sindical en la Junta de 

Comunidades. 2007 
(Laborales en gris, funcionarios en negro) 

CCOO UGT CSIF STAS USO ANPE INDER. 

absoluta, nos ratifica una vez más 
como el máximo referente sindi-
cal en la Jimta, lo que junto a la 
lógica satisfacción por la confian-
za que las trabajadoras y los trabaja-
dores depositan en nuestro sindica-
to y en nuestros delegados/as, nos 
asigna una gran responsabilidad. 

Por ello, la Federación de 
Servicios y Administraciones 
Públicas de CC.OO. quiere ratifi-
car hoy su compromiso con los 
servicios públicos de calidad y el 
empleo público de calidad. 

Finalmente, Comisiones 
Obreras agradece la amplia parti-
cipación (superior al $5% del 
censo) y el apoyo recibido de los 
trabajadores/as, afianzando así 
nuestra posición en las mesas de 
negociación, y haciendo posible 
el que podamos llevar a cabo el 
cumplimiento de nuestro progra-
ma electoral, e impulsar las aspi-
raciones y reivindicaciones que 
nos hagan llegar los empleados y 
empleadas públicos de la Junta de 
Comunidades. 

Más del doble de delegados que el segundo 
s ind ica to 

CC.OO. gana las elecciones en 
Correos en las cinco provincias 

c c o o logró 7 delegados en Albacete, 
donde el CSIF (6), desbancó, de la 
segunda posición a la UGT (4). En 
Ciudad Real, CCOO obtuvo 9, segui-
do del SLC (7). En Cuenca, ganamos 
con 9. A continuación, CSIF (3). En 
Guadalajara, CCOO lidera con 6, 
segunda es UGT (4). En Toledo 
CC.OO. obtuvo 12, por 8 de UGT 
CC.OO. también gana en laborales, 
con 15 delegados (segunda es UGT 
con 9) y en funcionarios, con 28 
(segundo es CSIF con 13). 

en su conjunto han hecho de la 
labor desarrollada por CC.OO. 
en defensa del correo público y 
propiciando la consolidación de 
miles de empleos estables. 

CC.OO. desde la mayoría sin-
dical que ha renovado en 
Correos, ratifica su compromiso 
con los trabajadores y con el 
servicio público, frente a las 
pretensiones privatizadoras que 
siguen amenazando el futiu-o y 
que nos reclamarán a todos 
mucha responsabilidad y 
mucho trabajo sindical. 

Comisiones Obreras ha gana-
do las elecciones sindicales en 
Correos en las cinco provincias 
de Castilla-La Mancha. Con un 
total de 43 delegados y delega-
das electos, CC.OO. gana tanto 
entre los laborales como entre 
los funcionarios y duplica 
sobradamente al segundo sindi-
cato, la UGT, que obtuvo 20. 

CC.OO. considera excelentes 
estos resultados. Muestran la 
solidez del liderazgo del sindi-
cato en Correos y la notable 
valoración que los trabajadores 
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Primayor: la lucha 
continúa para salvar cien 
empleos 

Desde hace un año, la empresa 
Primayor, dedicada a productos 
frescos de cerdo, con factorías en 
Segovia, Zaragoza, Mollerusa, 
Jaén y Albacete y unos mil trabaja-
dores en total, registró una impor-
tarite caída de ventas que derivó en 
un bajón de la producción y anun-
cio del cierre total. En Albacete, 
donde trabajaban 150 personas, ya 
se han perdido 50 empleos. 

"Hay que salvar los otros cien",-
señala Ana Albadalejo, responsa-
ble de Agroalimentaria de CCOO 
en Albacete. Estamos ahora en 
fase concursal y en plena lucha 
sindical "porque confiamos en la 
viabilidad de la empresa y vamos 
a defenderla hasta el fmal." 

El 18 de mayo, al cierre de esta 
edición, los trabajadores de 
Albacete preparaban su moviliza-
ción para acudir, junto con los 
compañeros de Zaragoza y de las 
otras fábricas, a la sede central de 
Primayor en Segovia, para pro-
testar por el Expediente de 
Regulación ae tiiuj^í^,., ha 
dejado sin trabajo a toda la plan-
tilla de la capital aragonesa. En el 
Primero de Mayo, los trabajado-
res de Primayor y su crisis centra-
ron buena para de la manifesta-
ción en la ciudad de Albacete. 

Empleados Púb l i cos 

Ya tenemos Estatuto 
Fernando Sánchez García • 

En el BOE del 13 de abril se publicó la Ley 7/2007 
del Estatuto Básico del Empleado Público. El 14 de 
mayo entrarán en vigor las materias generales, mien-
tras que otras deberán desarrollarse en negociaciones 
posteriores con la Administración General del Estado 
y con las Comunidades Autónomas . 

Aprobado en el Congreso de los Diputados el 29 de 
marzo, con el voto favorable de todos los grupos par-
lamentarios a excepción del PP, el Estatuto Básico del 
Empleado Público garantiza el derecho a la negocia-
ción colectiva de los empleados públicos. Al fin se 
hace realidad el mandato que hace casi 30 años reco-
giera la Constitución Española. 

El texto recoge lo que ha de ser la norma fundamen-
tal de las y los empleados al servicio de las 

. Administraciones Públicas. Con su puesta en marcha 
se inicia una etapa clave para la modernización de las 
Administraciones Públicas cuyo objetivo no debe ser otro 
que el de conseguir unos servicios de calidad para toda la 
ciudadanía y la mejora de las condicionés de trabajo de 
todas y todos los empleados públicos. 

Dejando ckro que este Estatuto no es el que a 
CC.OO. nos hubiese gustado, hay que decir que se 
producen avances transcendentales: el reconocimiento 
pleno de la negociación colectiva; la carrera profesio-
î ci y ivioHiHas aue introduce el texto para disminuir 
la alta tasa de temporalidad en el sector; las pagas 
extras completas; el reconocimiento de la antigüedad 
a los interinos; garantizar el cumplimiento de pactos y 
acuerdos; la solución extrajudicial de conflictos; que 
las materias organizativas deban ser negociadas, etc. 

Importantísimo es el avance conseguido en materia 
de régimen disciplinario respecto a lo que teníamos. 

Se trata de que se tendrá que readmitir al personal 
laboral fijo cuando sea declarado improcedente el des-
pido por causá disciplinaria, equiparando la salida del 
personal laboral a la del personal funcionario. Todas 
estas cuestiones son parte de sus éxitos. 

Los capítulos más importantes del Estatuto no entra-
rán en vigor hasta que se. aprueben las Leyes de 
Función Púbhca que lo desarrollen plenamente, leyes 
de la Administración General del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. Cuestiones como derechos y 
deberes y Código de Conducta de los Empleados PúbUcos, 
el derecho a la Carrera Profesional, la Evaluación del 
Desempeño y la Promoción Intema, los Derechos 
Retributivos y la ordenación de la Actividad Profesional en 
lo referido al Empleo Público. 

CC.OO. se muestra satisfecha por la negociación 
que i-nndujo hasta la aprobación del Estatuto, aunque 
señala el importante trabajo pendiente para desarrollar 
esta ley en las Comunidades Autónomas y la 
Administración General del Estado. En este sentido, 
CC.OO. vigilará y trabajará en las negociaciones del 
Estatuto que permita avanzar hacia el modelo de 
Administraciones Púbhcas que siempre ha defendido. 

Fernando González Moros 

La Federación de Servicios y 
Administraciones Públicas de 
CCOO de Castilla-La Mancha ha 
instado al alcalde dé Tarancón y 
candidato a la reelección por el 
PSOE en las elecciones municipa-
les del próximo 27 de mayo a dar 
prueba de buena disposición para 
con los 200 empleados municipa-
les comprometiéndose/ya misino a 
empezar de irurfediato a negociar 
un Acuerdo Marco que permita 
organizar las caóticas relaciones 
laborales en la Administración 
Municipal. 

Los delegados sindicales de 
CC.OO. en el Ayuntamiento de 
Tarancón han elaborado una 
amplísima recopilación de conflic-
tos y agravios laborales que viven 
los empleados y empleadas muni-
cipales desde 2002, conflictos 
cuyo número y gravedad no han 
hecho sino empeorar en estos cinco 
años y que repercuten muy pernicio-
samente sobre la calidad y eficiencia 
de los servicios que se prestan a los 
ciudadanos. 

Por esta penosa experiencia, 
CCOO advierte a Amores que debe 
garantizar el cumplimiento de los 
acuerdos, y que éstos deben com-
prometer por escrito a la 
Corporación: hasta ahora los acuer-
dos que alcanzamos no se cumplen. 

En 2002 se firmó un Acuerdo 
Marco, pero tanto el equipo muni-
cipal de Gobiemo como los repre-

CC.OO. insta al Alcalde de Tarancón a afrontar la 
regulación laboral de la administración municipal 

Lean lo que ocurre en Tarancón, un Ayuntamiento relativa-
mente grande y con medios. En los medianos y pequeños 

ocurre lo mismo o peor. La FEMP debe mojarse 

sentantes de los trabajadores se 
dieron pronto cuenta de que resul-
taba 'incompleto y ambiguo' y de 
mutuo acuerdo decidieron denun-
ciarlo y darse un plazo de seis 
meses para aprobar una nueva 
Relación de Puestos de Trabajo (RPT), 
catálogo, valoración, requisitos profe-
sionales, complementos específicos de 
los puestos, etc. 

Sin embargo, en estos cinco 
años, y pese a su compromiso de 
2002, el equipo municipal de 
Gobiemo no ha mostrado ninguna 
voluntad, o ha sido lamentable-
mente incapaz, de abordar la regu-
lación de las relaciones laborales, 
que hacen cada día más caóticas. 

Arbitrariedades y agravios 

Han pasado cinco años, la plan-
tilla municipal y el propio munici-
pio no has dejado de crecer, pero 
las normas laborales 'vigentes' 
son las que ya en 2002 se conside-
raron 'incompletas y ambiguas'. 
Ahora son mucho más incomple-
tas y mucho más ambiguas. La 
inexistencia de RPT ni de procedi-
mientos de valoración de puestos 

de trabajo ha permitido una total 
arbitrariedad en la asignación de 
conceptos retributivos y en los 
horarios (trabajo en festivos, fines 
de semana, jomada a tumos, jomada 
partida...), tanto del personal que ya 
estaba en el Ayuntamiento como en 
el que se ha ido incorporando en 
estos años. 

El ejemplo más sangrante de 
discriminación lo,sufre un trabaja-
dor que carece de los complemen-
tos salariales (específico, de desti-
no y productividad) que sí tienen 
el resto de los fiincionarios del su 
gmpo. Cada año gana 5.500 euros 
menos que los demás. Pero en 
todos los gmpos y categorías hay 
agravios y discriminaciones: unos 
trabajan más horas que otros, o 
hacen más festivos, o cobran 
menos por un mismo puesto de 
trabajo.. Acaban de implantar un 
control horario por huella digital, 
pero sólo para unas 40 personas, 
no para las otras 160. 

Caos organizativo 

En algunas áreas, el 'caos orga-
nizativo' es total. La Policía Local 

carece protocolos de actuación, 
cartas de servicio, órdene^ de ser-
vicio... No tienen definidos obje-
tivos ni, lógicamente, planifica-
ción alguna para conseguirlos. No 
está definido ni su uniforme; se les 
impide asistir a cursos de forrna-
ción (a casi nadie en el 
Ayuntamiento se le permite); tie-
nen una deficiente dotación de 
medios de comunicación, de 
municiones, de transporte... Unos 
años sí y otros no, se les imponen 
refuerzos o servicios extraordina-
rios. Unos años se les abonan 
como horas extra y otros se impo-
nen por decreto. 

Entre los telefonistas, la situa-
ción también es esperpéntica. 
Cada tumo hace un número dife-
rente de horas, de horas extra y de 
festivos, hay tumos en los que 
coinciden varios telefonistas y 
administrativos y 298 tumos (un 
tercio del total anual) sin nadie en 
absoluto. 

CCOÓ reitera la necesidad 
urgente de regular las relaciones 
laborales en Tarancón, o el 
Ayuntamiento entrará en colapso a 
poco que el municipio demande 
más y mejores servicios y la 
Administración Local sea cada día 
más incapaz de ofrecerlos. Sea 
quien sea el ganador de las elec-
ciones del 27 de mayo, o afronta 
esto y lo resuelve o le será imposi-
ble cumplir con decencia el encar-
go de gobernar para 15.000 perso-
nas. 

Los trabajadores de la 
limpieza de la ciudad 
de Toledo irán a la 
huelga el 21 de mayo 

Los trabajadores de SUFI, 
empresa concesionaria del 
servicio de limpieza y recogi-
da de basuras de la ciudad de 
Toledo, comenzará una huelga 
indefinida a las cero horas del 
lunes 21 de mayo, por la abso-
luta cerrazón de -la empresa 
ante la plataforma sindical 
para la negociación del conve-
nio colectivo. 

Las negociaciones comen-
zaron el pasado mes de 
noviembre y desde entonces 
SUFI no se ha movido ni un 
milímetro de sus planteamien-
tos iniciales, que se limitan a 
ofertar una mínima subida 
salarial d 0,5 puntos por enci-
ma del IPC, subida a repartir 
entre todos los pluses. Los sin-
dicatos CCOO y UGT, con el 
respaldo unánime de la planti-
lla, piden reconocimiento de 
la antigüedad, que los pluses 
(limpieza, toxicidad, activi-
dad) que actualmente sólo 
perciben algunos trabajadores 
sean para todos los que reali-
zan los mismos cometidos; y 
cinco puntos por encima del 
IPC real. 

Además, CC.OO. viene 
advirtiendo del posible incum-
plimiento por parte de SUFI 
de sus compromisos en mate-
ria de contratación. SUFI, que • 
se hizo cargo del servicio hace 
unos meses, incorporó a unas 
18 personas en marzo, pero 
con contratos temporales que 
concluyen tras el 27-M. 

CC.OO. reclama 
mejores condiciones 
laborales para el 
personal de la UCLM 

CC.OO. de Castilla-La 
Mancha há realizado desde el 
pasado 24 de abril encierros 
en los diferentes campus de la 
Universidad de Castilla-La 
Mancha (el último fue en 
Toledo' el 3 de mayo) en 
demanda de mejores condicio-
nes de trabajo para el personal 

. de administración y servicios 
(PAS) y exigir la redacción de 
un nuevo catálogo de perso-
nal, que lleva sin actualizarse 
desde 1997. 

Este catálogo, que incluye 
entre otros contenidos lo que 
debe hacer cada trabajador y 
los conocimientos que debe 
saber para ello, afecta a mil 
trabajadores de la Universidad 
regional. De ellos un 12 % son 
de libre designación, un 25 % 
personal interino y un 18% 
personal temporal. 
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Triunfo de nuestras reivindicaciones 
Los trabajadores y la empresa Solán de Cabras 
llegan a un acuerdo que incluye mejoras salariales 
y reducción de jornada 
Los trabajadores y trabajadoras de la empresa Balneario y Solán de Cabras 
S.L situada en Beteta (Cuenca) alcanzaron el pasado 19 de abril un acuerdo 
con la empresa que incuye mejoras salariales y reducción de jornada los 
fines de semana. Este acuerdo llega tras la presión ejercida por los trabaja-
dores de la empresa que iniciaron el pasado 1 de abril una huelga indefinida 
en protesta por el pian de trabajo impuesto por la empresa que hacía imposi-
ble conciliar la vida laboral y familiar al modificar de forma sutancial las con-
diciones laborales de sus trabajadores. 
Entre las mejoras que incluye este acuerdo están: reducción de la jornada del 
fin de semana de doce horas a nueve horas y media; aumento del sueldo en 
200 euros; compensación de 1.600 euros para quienes trabajen los fines de 
semana; se consolida la prima se productividad de 128 euros que ya estaba 
establecida por la compañía y establece una subida salarial del IPC real más 
un punto para 2008 y 2009. 

La Junta pagará los gastos de ia descontaminación 
de los terrenos de Ibertubo 

La Junta de Castilla-La Mancha finnará próximamente un proto-
colo por el que se comprometerá a pagar 1.900.000 euros para sufra-
gar los gastos de la descontaminación de amianto de los terrenos de 
Ibertubo, lo que permitirá a los trabajadores percibir parte de sus cré-
ditos. 

Este confrato libera a la Comisión Liquidadora de las cantidades 
que tenía retenidas para pagar a los noventa frabajadores afectados. 
Este pago se realizará de forma proporcional a la deuda de cada uno 
de ellos. 

La. Comisión Liquidadora ha sido el órgano encargado de la liqui-
dación de los bienes de la quebrada Ibertubo S.A. Con la venta de 
los citados bienes se han afrontado los pagos pendientes con la 
Tesorería General de la Seguridad Social y Agencia Tributaria, no 
quedando liquidez suficiente para abonar los gastos de la desconta-
minación y la totálidad de los créditos de los frabajadores. 

CC.OO. ha instando en repetidas ocasiones a la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha a cumplir sus compromisos 
con los frabajadores de Ibertubo asumiendo los gastos de la hmpie-
za y agilizando el pago de las deudas. 

Cuenca: la huelga del Transporte de Viajeros entra 
en su tercera semana 

Los trabajadores del transporte de viajeros de la provincia de 
Cuenca llevan ya, al cierre de esta edición, quince jomadas de huel-
ga a tiempo completo. Previamente estuvieron ofras dos semanas de 
paros parciales. Reclaman la equiparación salarial de su convenio 
con la media de los convenios de su sector en la región. 

El intento de la empresa concesionaria del servicio de autobuses 
urbanos de Cuenca, Alsina, de llegar a un acuerdo unilateral se topó 
tanto con el rechazo de la patronal conquense como el de sus propios 
trabajadores, que se negaron a aceptar nada para ellos solo. 

Firmado el convenio de Hostelería de Toledo 
CC.OO. en solitario, -con el 

respaldo de nuestra amplia 
representatividad (75%; el 25% 
restante se reparte" entre varios 
sindicatos)- y la Asociación de 
Hostelería y Turismo de Toledo 
firmamos el pasado 25 de abril 
el Convenio Provincial de 
Hostelería de Toledo que afecta 
a 7.500 trabajadores y trabaja-
doras y a 3.500 empresas y tiene 
una vigencia de fres años. 

Desde el sindicato pretende-
mos dar continuidad al conve-
nio, siendo prioritario los temas 
salariales, una reducción de jor-
nada sustancial y la estabilidad 
en los puestos de frabajo. 

Puntos del convenio 

Enfre los contenidos del con-
venio destacan los siguientes 
puntos:. 

- se incrementa el mínimo del 
porcentaje de plantilla fija con 
lo que se fomenta la estabilidad 
en el empleo 

- Jubilación parcial: se abre la 
posibilidad de pnHp^ 
el tiempo de frabajo. 

- Se crea una comisión para 
tratar el tema de la Formación 
Profesional. 

- Se reduce la jomada anual en 

El Convenio de Hostelería de Toledo afecta a 7.500 trabajadores/as en Toledo 
prevé una subida salarial del 3,9% en 2007, del IRC real más un 1,1% én 2008 
y del IPC real más un 1% en 2009; mientras que en el plus de antigijedad se 
suma un 2% a los incrementos anteriores. 

cuafro horas cada año, siendo en 
2007 de 1796 horas, en 2008 de 
de 1792, y en 2009 de 1788. 

- Se establece un descanso 
semanal de dos días en empre-
sas de más de freinta trabajado-
res en 2007 y 2008; dos días en 
empresas de más de veinte fra-
bajadores (2009); dos días en 
empresas de. más de diez fraba-
jadores (2010); y de dos días en 
todas las empresas en 2011. 

Li^vin^iaa. se anaaen "nie-
tos" en la hcencia por matrimo-
nio; licencia nueva de un día por 
bautizo y comunión de hijos; 
licencia para consulta mèdica de 
personas mayores a su cargo; 

licencia máximo tres días al año 
para tutorías escolares; se 
amplía hasta los 15 años para 
consultas médicas del menor. 
Todos los permisos se aplicarán 
a las parejas de hecho, menos el 
de matrimonio. Existe la posibi-
lidad dé poder acumular el per-
miso de lactancia. 

- En este convenio, una vez 
más, se garantiza el poder 

con un incremento salarial del 
3,9 % en 2007; del IPC real más 
un 1,1 % en 2008 y del IPC real 
más un 1 % en 2009. En el plus 
de antigüedad se suma un 2 % a 
ios incrementos anteriores. 

En Illescas quieren recortar 65 
empleos 
Comisiones Obreras sigue 
negociando con Airbus para 
evitar la destrucción de empleo 

La restructuración laboral de Airbus afec-
tará en nuesfro país a 450 frabajadores y fra-
bajadoras, 337 la planta de Getafe (Madrid) 
cuya plantilla la conforman 2.100 emplea-
dos, 65 de la de Illescas (Toledo) y 48 de la' 
de Puerto Real (Cádiz) con 500 empleados 
cada una. 

Este recorte de personal está previsto que se 
reaUce mediante bajas incentivadas y prejubila-
ciones en los próximos fres años. 

Comisiones Obreras sigue rechazando 
que se destruya empleo en esta compañía 
aeronáutica. "Nos oponemos a cualquier 
tipo de recorte laboral, tanto a nivel intema-
cional como nacional, ya que hay otras 
alternativas. Además, la empresa en ningún 
momento ha aportado razones de peso para 
justificar este recorte.", explicó el secretario 
general de Comisiones Obreras de Castilla-
La Mancha, José Luis Gil. 

CC.OO., desde que tuvo conocimiento el 
pasado 28 de febrero de las intenciones de 
Airbus de recortar su plantilla en 10.000 tra-
bajadores/as en toda Europa y ceder o cerrar 
varias de sus instalaciones industríales en los 
próximos tres años, ha venido negociando 
con la compañía y se ha movilizado para que 
no se destmya empleo. 

Y lo seguirá haciendo, ya que como sindi-
cato de clase nuestro objetivo es que por 
encima de todo se salve el empleo en 
Airbus. 

Concentración de sindicalistas de CCOO en defensa de nues-
tros delegados en la aseguradora toledana Soliss 
Por segunda vez en un mes, sindicalistas de CCOO acudieron a la 
convocatoria de Comfia para expresar su rechazo a las prácticas 
ahtisindicales de la aseguradora toledana Soliss. Seguirán hacién-
dolo cada quince días en tanto se celebre el juicio por vulneración 
de derechos fundamentales. 

Convenio de Comercio de Ciudad Real: la 
Patronal se niega a constituir la mesa de 
negociación 

La situación de la negociación del Convenio de Comercio 
en General se encuenfra en estos momentos bloqueada. Con 
fecha 19 de marzo las organizaciones CC.OO y U.GT enfre-
garon a la pafronal CEOE-CEPYME la plataforma reivindi-
cativa para su posterior discusión en la Mesa de 
Negociación. Sin embargo, los reiterados intentos para la 
constimción de la Mesa Negociadora han resultado hasta 
ahora infructuosos. El 26 de abril se convocó formalmente y 
por escrito a la Pafronal para el 9 de mayo para proceder a 
formar la Mesa Negociadora. A dicha reunión acudieron los 
delegados de CC.OO y de UGT, pero no los representantes 
de los patronos, sin molestarse en justificar su ausencia. 

CC.OO y UGT no descartan movilizaciones si la Patronal 
no asume su responsabilidad e inicia de inmediato las nego-
ciaciones. 
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C a m p a ñ a d e la C o n f e d e r a c i ó n E u r o p e a d e S i n d i c a t o s 

Por unos servicios públicos de 
calidad, accesibles a todos 

La Confederación Europea de Sindicatos 
(CES) tiene una campaña a nivel europeo en 
favor de unos servicios públicos de calidad 
accesibles a todos. La campaña pretende ins-
tar a la Comisión Europea para que proponga 
una directiva marco de servicios públicos de 
interés general. El objetivo es recoger 
1.000.000 de firmas antes del final de mayo. 
Solicitamos que, si aún no lo has hecho, fir-
mes la petición y te pedimos que colabores al 
éxito de la campaña, reenviando este mensa-
je a tantas personas como te sea posible. 

Juntos reivindicamos unos servicios públicos al 
servicio de los ciudadanos y pedimos a la 
Comisión Europea que proponga una ley europea 

Los servicios públicos son esenciales para 
la cohesión social, económica y regional de 
Europa. Estos servicios deben ser de gran 
calidad y accesibles para todos los ciudada-
nos/as. Hasta ahora, las privatizaciones o las 
uWüo.ii'iticiones fesDeciahnente en los secto-
res de energía, correos y telecomunicaciones) 
eran las únicas alternativas propuestas para el 
desarrollo dé los servicios públicos. ¡Es tiem-
po de encontrar otras soluciones! 

Por esta razón pedimos a la Comisión que 
proponga una ley europea sobre los servicios 
públicos para: dar prioridad al interés general 
representado por estos servicios; permitir a 
todos la accesibilidad a los mismos; reforzar 
los servicios públicos para consolidar los 
derechos fiindamentales de los ciudadanos; 
garantizar más seguridad jurídica para permi-
tir el desarrollo sostenible de las misiones de 

MM 
F i r m a n u e s t r a petición por unos Servidos 

Públicos de calidad accesibles para 
todos 

Juntos, reivindicamos unos servicios públicos al 
servicio de los/as ciudadanos/as y pedimos a la 
Comisión Europea que proponga una Ley Europea 

servicio público: Y dar a los servicios públi-
cos una base jurídica sólida para inmunizar-
los fi"ente a los ataques de carácter ideológico 
de un mercado no reglamentado. 

Podéis obtener más información sobre la 
campaña y firmar en la web http://www.peti-
t ionpublicservice.eu/spip.php?art icle7. 
También podéis encontrar hojas de firma en 
las uniones provinciales de CC.OO. 

¡ TU FIRMA ES NECESARIA !! 

¡POR UNOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DE CALIDAD! 
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Órdenes de ayuda del Plan de Acciones para la 
Seguridad y Salud Laboral 

La Junta de Castilla-La 
Mancha ha convocado a 
través del Plan de 
Acciones para la 
Seguridad y Salud 
Laboral las siguientes 
órdenes de ayudas: 

- Orden de ayudas des-
tinadas a empresas de la 
construcción que realicen 
inversiones en elementos 
auxiliares de obra (anda-
mios). 

- Orden de ayudas para 
la contratación indefinida 
de técnicos en prevención 
de riesgos laborales. 

- Orden de ayudas des-
tinadas a fomentar la pre-
vención de riesgos labo-
rales en pequeñas y 
medianas empresas. 

- Orden de ayudas para 
la realización de cursos 
de nivel superior en pre-
vención de riesgos labo-
rales, y ayudas para la 
realización de este tipo 
de cursos para la obten-
ción de otra especialidad 
de la que el solicitante ya 
p o s e a . 

Uno de los requisitos 
para poder acceder a 
estas ayudas es tener 
domicilio social y fiscal 

en Castilla-La Mancha. 
El plazo de solicitud de estas subvenciones finaliza el próximo 

7 de julio, salvo en el caso de las destinadás a empresas de la 
construcción que realicen inversiones en elementos auxiliares de 
obra que termina el 23 de mayo. 

Seguro colectivo para representantes 
sindícales 

CC.OO. ha suscríti^on Atlantis un seguro colectivo 
de accidentes que,cübre a los delegados de personal y 
miembros de comités de empresa elegidos en las listas 
del sindicato, así como a-delegados sindicales, elegidos al 
amparo de la Ley Orgánica de Libertad Sindical y miem-
bros electos de los órganos de dirección del sindicato a los 
distinto niveles. 

Condiciones del seguro 

- Las personas que desempeñen más de un cargo de 
los arriba reflejados sólo tendrán un aseguramiento. 

- Para ser beneficiario es imprescindible entregar fir-
mada y /o identificada la ficha de solicitud que podéis 
encontrar en las sedes del sindicato la organización y en 
la página web. 

- Cubre la muerte por accidente en el ejercicio de la 
actividad sindical. 

- El capital segurado es 6.010 euros. 
- La vigencia es la que se corresponda con el manda-

to de los asegurados. 
Para ser beneficiario del seguro y ser incluido en la 

póliza es imprescindible cumplimentar y firmar una 
ficha con los datos personales y sindicales, que se está 
distribuyendo a través de las sedes del sindicato y que 
también podéis encontrar en la página web 
http://www.ccoo.es/ 

La fichas firmadas deben entregarse al sindicato o en 
las oficinas de Atlantis más cercanas. 

Correo electrónico gratuito para todos 
nuestros delegados/as y afiliados/as 

CC.OO. de Castilla-La Mancha ha empezado a faci-
htar a sus afiliados y afiliadas información puntual de^ 
interés laboral, sindical o social a través del correo 
electrónico. 

El correo electrónico no sustituye la presencia coti-
diana de los sindicalistas de CC.OO. en los centros de 
trabajo; ni tampoco a los tradicionales medios escritos 
(carteles y hojas informativas para los tablones de 
información sindical de las empresas; gacetas sindica-_ 
les, etc); pero su inmediatez permite agilizar la difu-' 
sión, especialmente, de la información de carácter más 
perecedero (convocatorias, ofertas de empleo recopila-
das por nuestros Centros de Información y Orientación 
para el Empleo, becas, novedades legales, órdenes de 
convocatorias de incentivos y subvenciones...) 

De, momento, el sindicato está remitiendo informa-
ción por este canal a los más de 8.000 afiliados y afi-
liadas que ya cuentan con correo electrónico y cuya 
dirección nos consta. 

Ahora, CCOO de Castilla-La Mancha, con el apoyo 
de nuestra Confederación y de la dirección general de 
Sociedad de la Información de la Junta de 
Comunidades, pone a disposición de todos sus afilia-
das y afiliadas una cuenta de correo electrónico del 
propio sindicato (@clmccoo.es), que os iremos facili-
tando progresivamente a todos y a todas. Pero no tienes 
por qué esperar: puedes solicitárnosla ya en el 630 957 
577 (Javi) o en el 609 210 131 (César). 

D e n t r o de l p r o y e c t o C C O O n é c t a t e a la 
f o r m a c i ó n 

Un autobús recorrerá la región informando 
sobre Formación para el Empleo 

Entre el 6 y el 22 de junio el autobús CCOOnéctate 
recorrerá Castilla-La Mancha ofreciendo información 
sobre la Formación para el Empleo. 

Todas las personas que suban al autobús recibirán 
documentación sobre la Formación en el Empleo. 
Además, aquellas que cumplimenten una encuesta sobre 
la Formación, que podrán realizar en pantallas táctiles y en 
papel, recibirán un regalo. 

El autobús cuenta con una pantalla de televisión, en la 
que se proyectará de forma constante un Vídeo sobre la 
Formación para el Empleo, y ordenadores de pantalla tác-
til con conexión a Internet. 

Se podrá hacer un seguimiento en tiempo real desde la 
página web del proyecto CCOOnéctate (www.ccoonecta-
te.es) mediante un sistema GPS. 

Ruta 

El autobus CCoonéctate estará en Cuenca (6 de junio), 
Tarancón (7 de junio), Albacete (8 y 11 de junio). Alcázar de 
San Juan (12 de junio), "Puertollano (13 de junio). Ciudad 
Real (14 y 15 de junio), Toledo (18 y 19 de junio), Talavera 
de la Reina (20 de junio) y Guadalajara (21 y 22 de junio). 

También visitará otras comunidades autónomas: 
Madrid, Aragón y Andalucía, donde estará en Sevilla. 
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